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AytijUamiento: A c t a  de l a  eoeidu de 27 del  a c t u a l . —O rden  del  d ía  p a r a  
la de 1*® do J u n io .

Junta  M umcijml: Ordeif  d e l  d í a  p a r a  l a  sesión, da 80 do Mayo.
A lcaldía Pi'eeidencia: A n u n c io  i>ara el p a ^ o  de in te  roa os de las  dou d as  

que se ex p resa n .
Sicrcttiria: C i rcu la r  ú. ios Sres. T e n ie n te s  do A lc a ld e  soltre c u m p l i ­

m ien to  Ü6 los a r t í c u lo s  l i  y 17 de  l a s  O rd e n a n z a s  M u n ic ip a le s .—E x p o s i ­
ción al p úb l ico  del  e x p e d ie n te  in s t r u id o  p a r a  m o d if ica r  l a  a c t u a l  tr i lm -  
tac ióu  de m o to c ic lo s .—C o n v o c a to r ia  á. p r o p i e t a r io s  in t e r e s a d o s  en l a  
ad jud icación  do u n a  p a r c e l a  p ro c e d e n te  de l  su p r im id o  c a m in o  de la  
t íu in d a le ra .—O tr a  ú. los in te r e s a d o s  e n  el n u e v o  t rozo  a b ie r to  e n  1a ca lle  
de F o r tu n y ,  e n t r e  las  de Z u r b a t á n  y P e r n a n d o  el S a n to ,—A n u n c io  h a ­
biendo «abei- que se b a i l a  de p o s i ta d o  ou S e c r e t a r í a  u n  b i l le te  de D auco ,  
^  disposicióti  de l  que a c r e d i te  se r  su  d u e ñ o ,—E x p o s ic ió n  de p liegos de 
condiciones p a r a l a  s u b a s t a d o  dos t ro z o s  de a l c a n t a r i l l a d o  en la s  c a ­
llea dol P r in c ip e  de V e r g a r a  y A y a la  —S u b a s ta s :  l a  de c o n d u c c ió n  ó loe 
rüm entc rios  de l a  A lm u d e u a  y  Civil  del  EstOi de Los c a d á v e re s  do los 
pobres de s o le m n id a d ;  la  de l  s u m in i s t ro  de a l f a ro n 'a  p a r a  el r a m o  de 
Purqnes y Ja rd in e s ;  l a  de l  m u n g a le  do cuero  p a r a  id,; l a  dol de p íés  do 
hierro  p u ra  b an co s  de Id  ; la  do t u n e r í a  de h ie r ro  p a r a  l a  c a n a l i z a c ió n  
de aguas  en las  calles  de Z u rb a n o  y H a r tz e n b u s c l i ;  la  del  a p r o v e c h a ­
miento do h i e r b a s  do la s  p r a d e r a s  de l  P a r q u e  del  Oeste; l a  de e n a jo n a -  
ción de 80,000 k i lo g ra m o s  d e  loiia,  p ro c e d e n te  de l a  p o d a  dol a rb o la d o .— 
Licencias e x p e d id a s  p o r  los N o v e l a d o s  3,*̂ , 1.^, 6." y  p o r  e l  do o b ras  de  
menor c u a n t í a , —C o t iz a c ió n  e n  B o lsa  de los v a lo re s  m u n ic ip a lo s .—T ra s ­
lados de dom ie i l io  y n u e v o s  e m p a d r o n a m ie n to s ,

Contaduría: I n g re s o s  y p a g a s  po r  c u e n t a  do los  p re s u p u e s to s  de l  I n t e ­
rior y del  E n s a n c h e .

Aaitiìniitraciólì de Ptojpicdad^i: -Anuncio sobre c ob ru i tza  de l  a r b i t r i o  de 
b a jadas  de  a g u a  qu e  v i e r t e n  d la  v ía  púb l ica .

Tntervencián de Cónmmos: He c a u  dac ió n  s e m a n a l  o b t e n id a  p o r  oí a tro  n- 
da ta r lo  en  el r a d io  y p o r  el E x em ó ,  A3'u n t a m i e n t o  en oL e x t r a r r a d io ;

Obrp4 m nnícipaU í: L a s  e n  eje onci ó 11.
Policía Urbana: D e n u n c ia s  y  s e rv ic io s  p o r  los  G u a r d i a s  m u n ic ip a ­

les,—A sun tos  d e s p a c h a d o s  p o r  l a  In s p e c c ió n  de C a r ru a je s .—Servicio« 
del Cuerpo de B o m b e ro s .—Serv ic ios  de l  r a m o  de Limpiezas,-*-Comproba- 
ción, ba ja«  n a t u r a l e s  y h o ra s  do co n s u m o  de gas  del  a lu m b r a d o .—J u i ­
cios, v is i ta s  y com isos  ve r i f icad o s  p o r  la s  T e n e n c ia s  de A lc a ld ía ,

liéne/lcéncia: Serv ic ios  p r e s t a d o s  p o r  laa C asas  de Socorro .
Sanidad: R e la c ió n  de fas  m a t e r i a s  a l im e n t i c i a s  d e n u o c ia d a s  po r  el 

L a b o ra to r io  m u n ic ip a l .
H eca u d ac iÓ n  p o r  d e re c h o s  d e  d e g ü e l lo ,  p re c io  de l  g a n a ­

do, etc,, en e l  M a ta d e ro  m u n ic ip a l .—R e c a u d a c ió n  e n  el M orcado do g a ­
f a d o s . -  P re c io  inodio  e n  p l a z a  do c o m es t ib le s ,  l íqu id o s  y c o m b u s t ib le s .

Cementei'ios: I n h u m a c io n e s ,  d u r a n t e  l a  s e m a n a .

AYUNTAMIENTO
S e s i ó k  o r d i n a r i a  d e  2 7  d e  m a t o  d e  ídOá.—Extracto. 

Presidencia del Excmo, Sr, Alcalde, Marqués de Lema.— 
Asistieron los Sres. Abril, Aguila, Alvarez, Duque de Aré- 
vaio del Rey, Blas, Beltráu, Catalina, Cortinas, Correelier, 
Chavarri, Díaz Agero, Diez y González, F, Pérez de Soto, 
Fisclier, Fraile, Gabriel, Gálvez Holguin, Gómez Avila, 
González del Campillo, Lorenzale, Morayta, Ortega More- 
jún, Ovilú, Prast, Pró, Ruiz de Grljalba, Salvador, Sánchez 
Anido, Suárez ineián. Marqués de Tovar, el Vocal de la 
Comisión de Ensanche, Sr. Hernández, y los de la de Sub­
vención del Estado, Sres, García Quejido y Conde de VÜ- 
ches; excusando su asistencia, por hallarse enfermo, el Con­
cejal Sr. Vázquez y López,

Se abrió á las once y diez minutos de la mañana, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido A la pri-

mera más que los Sres. Arroyo de Aldama, De Blas, Diez y 
González y Gálvez Holguin, siendo aprobada el acta de la 
sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s ; t .” Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones eii 23 del actual, 
y dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

2,*’ Quedar enterado y pasar á la Comisión 8." (Merca­
dos), una comunicación del Gobierno civil, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, 
en ejecución de la sentencia dictada por el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, revocatoria de la Real orden 
de n  de Julio de 1902, que declaraba cadacada la conce­
sión, con pérdida de la fianza hecha á los herederos de Don 
Matías López para construir y explotar una alhóudlga en 
esta Corte, y declarando firme y subsistente la Real orden 
qué reconoció los derechos de la concesión de que se trata 
á favor de los expresados herederos, se resuelve:

A. Ordenar al Ayuntamiento que cite inmediatameute 
á los herederos de D. Matías López y proceda á fijar en de­
finitiva las dimensiones y rasantes A que ha de sujetarse la 
construcción del edificio, en observancia de la Real orden 
de 2 de Junio de 1898, dando cuenta a] Ministerio en el más 
breve plazo posible de estar cumplido este servicio.

H, Que incumbiendo A la Administración central la re­
dacción de los reglamentos, y mandando la Real orden de 
2 de. Junio de 1892 que se procediese á formular dichos re ­
glamentos A que se refiere la Real orden de 3 de Febrero 
de 1890, la cual dispuso que un reglamento contendría to­
dos los servicios que bubiesen de prestarse en la Albóndiga, 
sin perjuicio de que además se atendieran las observacio­
nes hechas con respecto á la higiene por el Real Consejo de 
Sanidad, que informó en 5 de Octubre de 1891, correspon­
de que por la Dirección general de Administración se en­
cargue A la Junta consultiva de urbanización y obras del 
Ministerio de la Gobernación la redacción de dos reglamen­
tos, como dice la sentencia en uno de sus considerandos: 
uno, relativo á los servicios que lian de prestarse en la 
Albóndiga, y eti'o referente á las prescripciones higiénicas 
que indica el Real Consejo de Sanidad en su dictamen ci­
tado.

C. Qe determinando la sentencia Ja revocación de la 
Real orden de caducidad de 11 de Julio de 1902, y como 
quiera que ésta dispuso la incautación por el Estado de la
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fianza que los concesionarios tenían prestada, procede re­
mitir copia de la referida sentencia al Ministerio de Hacien­
da A lin de que acuerde lo que estime oportuno, para que 
vuelva íi declararse la dicha flanza de ia propiedad de los 
referidos concesionarios, dejándola afecta, con tal carácter 
de fianza, á las responsabilidades de la construcción de la 
Allióndiga.

D. Declarar caducado todo lo tramitado, á partir de la 
fecha de 2 do Junio de 1892, que es la de la Real orden que 
se estima subsistente por la sentencia, así como el expedien­
te abierto en fecha posterior á la Real orden de caducidad 
de 11 de Julio de 1902, convocando A nuevo concurso para 
la construcción y explotación de la Albóndiga; y

Jí. Que en cumplimiento de lo dispuesto por el art. B4 
de la ley sobre procedimientos de la jurisdicción contencio­
so administrativa, so pongan en conocimiento del Presiden­
te de la indicada jurisdicción las disposiciones adoptadas 
para la ejecución de la sentencia de que se trata.

J." Adjudicaren deünitivaáfavor de D. Pedro Andión, el 
remate de la subasta verifloada para contratar la construc­
ción do 300 sepulturas de segunda clase para adultos y 32 
(le cai'idad para párvulos en el cemeuterio de Nuestra Seño­
ra de la Almudena, en los precios tipos (28.560‘7G pesetas).

■i." Adjudicar eu definitiva á favor de D. Sebastián Mo- 
rán, el remate de la subasta verificada para contratar la 
ejecución de obras de reforma en la casa Cuartel de la 
Guardia civil, sita en el 4.'’ Vivero de la villa, con la rebaja 
del 20'50 por 100 en el precio tipo de 7,655‘95 pesetas.

5.® Quedar enterado y publicar en los periódicos oficiales 
los balances de comprobación y estados demostrativos de 
las operaciones de contabilidad, verificadas hasta fin de 
Abril próximo pasado por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche de 1903, en ampliación, y de 1904.

C," Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
Inera de esta Corte, los vecinos siguientes:

Doña Rosa Orense, á Málaga.
D. Miguel Rodríguez Barrionuevo, en unión de su es­

posa, Doña Francisca Pérez, A Barcelona.
Doña Josefa González Muñiz, á Tobarra (Albacete).

ORDEN DEL DÍA .

Aaíintos y exjjedientes dictamiiiados por las Oomisiones.

En dtscuslúQ;  pesdlentes de moiutíón en la sesiún anterior,

COMISIÓN 4.“—Oóras.
El Sr. Duque de Arévalo del Rey, en nombre de la Co­

misión, retiró un informe, proponiendo sea favorablemente 
informado el proyecto de la Compañía del tranvía del Nor­
te, para establecer doble vía en toda la longitud de la calle 
de la Montera, de acuerdo con lo indicado por el Consejo 
de Obras públicas.

COMISIÓN 3.^—Policía Urbanía.
7.® Aprobar en votación nominal, por 12 votos contra 10, 

el informe proponiendo la adquisición de una máquina 
para la destrucción de basuras y efectos, cuyo importe 
de 21.000 pesetas, será cargo al capítulo de «Imprevistos» 
del vigente presupuesto, y solicitar de la superioridad la 
oportuna excepción de subasta.

Señores que dijeron si: Alvarez y Gómez, De Blas, Co- 
rreeher, Diez y González, F, Pérez de Soto, Gabriel, Gáí- 
vez Holguín, Ortega Morejón, Prats, Ruiz de Grijalba, Sal­
vador Serrano y Vázquez Arias.

Señores que dijeron no; Abril, Duque de Arévalo del 
Rey, Beltrán, Catalina, Cortinas, Fiseher, González del 
Campillo, Morayta, Pró y Suárez Inclán,

COMISIÓN 6.”—Ensanche.
8.® Dada cuenta del informe, proponiendo la aproba­

ción del convenio realizado en los términos que previene la 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 2G de Abril 
próximo'pasado, para la liquidación y pago á los Sres. Go- 
sálvez de superficies expropiadas para vía pública en las 
calles de Alcalá, Goya, Príncipe de Vergara y otras, se for­
muló por el Sr. de Blas, uiia enmienda al expresado infor­
me, proponiendo, que no habiéndose dado cumplimiento al 
acuerdo municipal de 13 de Junio de 1902, confirmado por 
la Superioridad, denegando el recurso entablado por los 
interesados contra dicho acuerdo, no ha llegado el momen­
to de disentir la avenencia, hasta que se dé el debido cum­
plimiento al supradicho acuerdo.

Y puesta á discusión, fué tomada en consideración por 
14 votos de los Sres. Alvarez, Duque de Arévalo del Rey, 
De Blas, Catalina, Correcher, Díaz Agero, Diez y González, 
F. Pérez,de Soto, Gabriel, Moraj^ta, Ortega Morejón, Ruiz 
de Grijalba, Suárez Ineláii y Vázquez'Arias; contra dos de 
los Sres. GAlvez Holguín y Ovilo,

Acto seguido, el Sr. Ruiz de Grijalba, en nombre de la 
Comisión, retiró el expresado informe con la enmienda.

Sobre la  me»a.

COMISIÓN 2.^—Hacienda,
Por disposición de la Presidencia continúa sobre la mesa 

el informe proponiendo los preeios tipos por entretenimien­
to de los faroles del alumbrado público formados por cris­
tales curvos, y el reconocimiento é iuclusión en el próximo 
presupuesto del crédito de 99.312'22 pesetas, adeudado por 
tal concepto desde 1900 á fines de 1903.

Asuntos quB figuraban en el orden del día de la sesión anterior y que quedaron 
pendientes de despacho.

COMISIÓN Policía Urbana.
9. ® Declarar cesante, por faltas cometidas en el servido 

al mozo del Laboratorio municipal, Manuel Adeva.
10. Conceder licencia para la instalación y funciona­

miento de un electromotor en el taller de vaciador estable­
cido en la calle de la Colegiata', nüm. 6.

Quedó eu suspenso, á petición det Sr, Pró, para la sesión 
próxima, la discusión del informe proponiendo se conceda 
renovación de licencia para la vaquería establecida en la 
casa, iiúm, 12, de ia calle de Monteleón.

COMISIÓN — Obras.
11, Conceder licencia para cercar con muro de fábrica 

un solar con fachada á las calles del Cardenal Mendoza y 
de Antillón {extrarradio).

12, Conceder licencia para construir una casa eu el so­
lar, núm 7, de la calle de Arriaza.

13, Conceder licencia para construir otra casa en la 
calle do Estanislao Figueras, con vuelta á ia de Irán.

Quedó en suspenso para la sesión próxima, á petición 
del Sr, Fisclier, la discusión del informe proponiendo la 
concesión de. Ucencia para aumentar nu piso á la casa, nú­
mero 15, de la palle del Barquillo.

14. Aprobar un presupuesto de510‘92 pesetas, con cargo 
ai cap. VI, art. 3.®, concepto iinico del vigente, paraejecu-
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tar obras de reparación en el edifìcio que ocapa la Casa de 
Socorro del distrito de Palacio.

15. Requerir al propietario de la casa, núm. 20, de la 
calle de Zurita, para que proceda á la demolición de la 
misma por ruinosa y falta de condiciones higiénicas, en el 
plazo que por la Alcaldía Presidencia se le señale, y conmi- 
iidndole con que de no ver idearlo se procederá al derribo 
por los obreros de la Villa, reintegrándose el Municipio de 
los gastos con el valor de los materiales ó del solar en ven­
ta, de conformidad con las disposiciones vigentes.

16. Autorizar á D. Manuel Ycra, á nombre de Doña 
Kernanda y Doña Carmen Colmenares, para trasladar á la 
casa núm. 4 de la calle de Colmenares, la dotación del me­
dio cuartillo de real fontanero de agua que disfruta la casa, 
número 6, de la calle de la Espada, siendo de su cuenta los 
gastos que la traslación origine.

17. Conceder licencia á la Compañía Madrileña de Te­
léfonos, para instalar en el encintado izquierdo de la calle 
de Serrano apoyos metálicos en línea paralela á los cables 
del tranvía, bajo las prescripciones siguientes;

Primera. Que todos los soportes sean metálicos, cori ex­
clusión absoluta de los de madera, en toda la extensión 
que se proyecta.

Segunda. Que deberán adoptarse el mayor número de 
garantías posibles para que queden resguardados de todo 
peligro los cables conductores de fluido eléctrico de las em­
presas de tranvías en aquel trayecto. ■

Tercera. Que lian de quedar asimismo protegidos de 
todo accidento las derivaciones de los servicios A particu­
lares que crucen por las lineas de tranvías.

Cuarta. Que la obra se lleve á cabo de acuerdo con el 
Sr. Ingeniero Director de Vías públicas, evitándose en 
cuanto sea posible las reclamaciones de los particulares.

Quinta. Que los postes se coloquen, siempre que sea po­
sible, en ias esquinas de las calles que comprende la línea 
y en todo su trayecto dentro del encintado.

Sexta. Que deberán tenerse presentes, en cuanto al ser­
vicio de que se trata afecta, las disposiciones de la Alcal­
día Presidencia de 4 de Marzo último, referentes á calas y 
apertura de zanjas en la vía pública,

OOMISIÓN b.”--~Beneflcencia.

A petición del Sr. Alvarez quedaron en suspenso para 
la sesión próxima, los informes proponiendo el nómbra­
la lento de dos Practicantes agregados; la jubilación, por 
imposibilidad física, de un Médico numerario, y la provi­
sión de una plaza de Médico segundo, y sus resultas,

COMISION 6.*̂ —.Ensaliche.

18. Conceder licencia para construir dos casas en la 
calle de Alcalá, núm, 116, con vuelta á la do Lope de 
Rueda,

ID. Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, 
número 3fl, de la Ronda de Segovia.

20. Conceder Ucencia para aumentar un piso á un pa- 
úellón de planta baja del hotel, núm. 1, del paseo de la 
Castellana.

21. Conceder licencia para construir dos casas, en sola­
res contiguos al núm, 27 de la calle de Serrano,

A petición del Sr. Flseher quedaron en suspenso para la 
sesión próxima cuatro informes:

Proponiendo la devolución 'de lianza al contratista de 
anos trayectos de aloaiitarlHado, construidos en las calles 
de Blasco de Caray y Fernández de los Ríos; la devolución

de fianza al contratista de una alcantariUa construida en 
la calle de Eguiluz.

Proponiendo la api'obación de pliegos de condiciones y 
presupuestos, importantes 19.281‘30 pesetas, para construir 
por subasta, dos trozos de alcantarillado en las calles da 
Guzmán el Bueno y Mcléndez Valdés.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 2G.32G‘59 pesetas, para la explanación é instalación 
de afirmado, encintado y cunetas, en la calle de Fernando 
el Católico, entre las de Garellauo y Magallanes.

22. Denegar, de conformidad con lo informado por loa 
Letrados Consistoriales, la instancia de D. José Pascasío 
Escoriaza sobre pago de terrenos expropiados para las 
calles de Santa Engracia y Beata Mariana, y declarar que 
son liquidables únicamente los expropiados en la primera 
de dichas vías, por ser los ocupados con servicios munici­
pales.

A petición del Sr. Fischer quedó en suspenso para la 
sesión próxima el informe proponiendo la aprobación de 
una avenencia realizada en los términos que previene el 
artículo 4." de la vigente ley de Ensanche, para la liquida­
ción y pago de una superficie expropiada á D, Mateo de Val 
para vía pública en la calle de Santa Engracia, núm, 121, 
sóbrela base de la cesión gratuita dé la  mitad de dicha 
superficie, y e! pago en cédulas del Ensanche,

l>c nnevo despacho,

COMISIÓN 1,“—Qohi6rno interior.

Apetición del Sr. Beltran, quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo, de conformidad con la Comisión 5, ,̂ los 
ascensos reglamentarios para cubrir una plaza de Oficial 
de tercera clase del segundo grupo de Administración, Jefe 
Administrativo de Casas de Socorro, vacante por falleci­
miento, y el nombramiento para la resulta.

COMISIÓN 2,^—Hacienda.

23. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el mes de Junio próximo.

24. Recurrir en vía contencioso administrativa, de con­
formidad con lo informado por los Letrados Consistoriales, 
contra la Real orden del Ministerio de Hacienda de 25 de 
Enero último, por la que se dispuso que en la devolución de 
ingresos indebidos, la Hacienda debe abonar desde htego y 
directamente, como minoración de los ingresos del corres­
pondiente concepto del presupuesto corriente á la fecha del 
pago, la totalidad de las cantidades cuyo ingreso se haya 
declarado indebido, sin perjuicio de que la parte de ello 
que los Ayuntamientos hayan percibido como recargos mu­
nicipales, sea deducida inmediatamente de las sumas que 
por dicho concepto tenga en su poder la Hacienda ó de las 
primeras que con tal destino se realicen; y que en dicho re­
curso también se reclame contra la devolución de 85.840‘84 
pesetas, hecha á la Compañía de los ferrocarriles del Norte, 
por recargo municipal sobre contribución industrial por las 
utilidades obtenidas en el segundo semestre de 1881-82 y I.“ 
de 1882-83, remitiendo al Sr, Decano de los Letrados Con­
sistoriales los documentos que interesa en su informe, á fin 
de iniciar el expresado recurso, '

25. Consentir la providencia gubernativa, por la que se 
dispone la devolución al Sr. Marqués de Alava, de la suma 
de 225 pesetas que indebidamente satisfizo en los años 1900 
á 1903 por el arbitrio de cinco bajadas de aguas do la casa, 
número 16, de la calle de Fernando el Santo, y abonar la
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referida suma ç n -concepto de minoración de los itifïresos 
respectivos dei presupuesto vifjeiite.
. na. Aprobar un cródíto de IG.óOO pesetas, con carf^o al 
capítulo de «imprevistos» del vilmente presupuesto,, para la 
adimisicióii de dos troncos de caballos con destino á las ca- 
balleriíiaa de S. E.

27. Adoptar los signiente.s acuerdos al objeto de trasla­
dar á otro local la oficina de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Hospital, boy establecida en la casa, núm. 36, 
de la calle de la Cabeza, por hallarse esta finca en malas 
condiciones:

Primero. Dar por tenninado el actual arrendamiento 
del expresado local.

Segundo, Anunciar concurso público en los periódicos 
o/leiales, por espacio de diez días, para la adquisición de 
proposiciones de ofrecimiento de locales, con destino à la 
instalación de la indicada dependencia, sobre el precio tipo 
de 3.300 pesetas anuales, y obligúndose al proponente á 
satisfacer la indemnización de 900 pesetas al ailo para vi­
vienda del Seerctario de la Tenencia de Alcaldía, cuyo 
concurso tetidrá lugar entre los propietarios que tengan 
casas dentro del distrito del Hospital, y á cuyas proposicio­
nes acompailarán aquóllos el plano de la planta ó plantas 
(pie hayan de ser objeto del arriendo, fijúndosc el precio, 
duración del contrato y cuantas condiciones estime opor­
tunas el proponente; en la inteligencia de que podrá acep­
tarse la propuesta que se considere más ventajosa ó des­
echarse todas las presentadas, sin derecho á reclamación 
algalia por parte de sus autores.

Tercero. t¿ue termiuado el plazo para admitir proposi­
ciones, las que sehubieren presentado serán sometidas al 
Arquitecto municipal de la sección, para que, previo recono­
cimiento de las ñucas, y teniendo á la vista el piano, emita 
informé sobre cada una de ellas acerca de si reúne las con­
diciones necesarias; hecho lo cual, y después de consultada 
también la opinión del Sr. Teniente de Alcalde del distrito, 
elevará la Comisión 2.“ ol oportuno dictamen al Excelentí­
simo Ayuntamiento, proponiendo la aceptación de la pro­
posición que juzgue más ventajosa á los intereses munici­
pales, para proceder, en su caso, á la forioalización dei 
contrato, en ol que liguraráii todas las condiciones que 
hayan de regir, y desde luego, entre ellas, la reserva del 
derecho á favor del Ayuntamiento de dar por termiuado el 
eontrato de arriendo cuando disponga de local de su pro­
piedad dentro del distrito donde pueda instalar las depen­
dencias.

. COMISIÓN a . " — P o í í c í c t  U r b a í i a .

28 y 29. Conceder licencias para instalar un electromo­
tor en la tahona establecida en la casa, núm. 6, de la calle 
de Carranza, y otro en el taller de cerrajería de la calle de 
Santa Engracia, núm. 48.

A petición de los Sres. Gálvez Holgoin y i5eltrán, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa loa dos siguientes 
informes: proponiendo la denegación de licencia para ia 
apertura de la vaquería establecida en la casa, núm. 4, de 
la glorieta de Quevedo, y que sa deniegue la renovación 
de Ucencia para la vaquería existente en la casa, núm. 54, 
de la calle de Serrano.

COMISIÓN 5 . ’̂ — J ie u e f i c o n c i a .

!J0. Hombi'íir á Dámaso García Sauz ordenanza camille­
ro, con el haber anual de 1.250 pesetas, en vacante por 
jubilación de Antonio Belver López, entendiéndose este 
nombramiento con carácter provisional, á efectos déla ley

de provisión de destinos civiles en licenciados del ejército.
31. Desistir del proyecto de traslado de la estatua de 

Goya, desde el lugar que hoy ocupa en el Parque de Ma­
drid á la glorieta en construccióu en el cruce de la calle de 
su nombre con la de Velázquez, en atención á las dificulta­
des y riesgos que ofrece diclia operación, así como á ios 
gastos de consideración que originaría.

Votó en contra el Sr. Morayta.
32. Conceder licencia para construir un pabellón de 

planta baja y principal en una finca situada en la calle de 
Valdei’ribas, con vuelta á la ronda de Vallecas.

33. Conceder licencia para eonstruir una casa de planta 
baja y principal en un solar de la calle de ias Delicias, nú­
mero 116.

34. Conceder licencia para la construcción de un pabe­
llón destinado á portería en el hotel, núm. 24, de iá calle 
de Méndez Alvaro.

35. Aprobar un presupuesto, importante 3.169‘01 pese­
tas, con cargo al cap. IV, art, 2.“, concepto 12, zona 2.'̂  del 
vigente presupuesto de Ensanclie, para sustituir y reformar 
el actual alumbi ado por el incandescente por gas eu la calle 
de Goya, enti'e las de Serrano y Velázquez.

36. Devolver á D. José García Alonso, contratista que 
ba sido de la construcción de una alcantarilla en las calles 
de Sagunto y Castillo, la fianza que consignó en la Caja 
general de Depósitos, consistente eu 1.300 pesetas en me­
tálico.

37. Devolver á D. Ramón Leal, contratista que ha sido 
de las obras de alcantarillado en la calle de Don Ramón de 
la Cruz, la fianza que á responder de su contrato cousiguó 
eu la Caja general de Depósitos, consistente en 4.260 pese­
tas efectivas.

.38. Aprobar un presupuesto de 12 122‘20 pesetas, con 
cargo al vigente de la 2.'̂  zona del Ensanche, para las 
obras de encintado y cunetas en la calle de Lagasca.

39. Autorizar á D. Manuel Díaz Basteiro, contratista 
del suministro de piedra partida para las vías del Ensan­
che, el canje de las Obligaciones Municipales por Resultas, 
números 29,251 á 29.260 y 30,081 á 30.090, que han sido 
amortizadas y que forman parte de la fianza que tiene con­
signada en la Caja general de Depósitos, á responder de su 
contrato, por otras Obligaciones de ignal clase y valor, se­
ñaladas eon los números 30.041 á 30,050 y .30.061 á .30.070.

A dición.

COMISIÓN 7.*̂ —C'onslímos.
40. Entablar recurso contencioso administrativo, de 

conformidad con lo informado por los Letrados Consisto­
riales, contra la Real orden del Ministerio de Hacienda, por 
la que se desestima la solicitud del Exemo, Sr, Alcalde, pi­
diendo se indemnice ai Municipio del importe del suprimi­
do arbitrio sobre pólvoras y materias explosivas, rebaján­
dose en lo sucesivo del cupo de encabezamiento de Con­
sumos.

COMISIÓN DE SOBVENCIÓK D E L  ESTADO

41. Que las economías que se obtengan por la contrata 
de las obras acordadas con cargo ai crédito de dos millo­
nes concedido por el Estado, se apliquen en la cantidad 
necesaria al pago de las 67,178 pesetas en que ha sido reta­
sado por el Arquitecto municipal de ia Sección el solar, nú­
mero 16, de la Carrera de San Francisco, con vuelta á la 
calle de Baüén, destinado por el Ayuntamiento para la 
construcción de una estación de desinfección por acuerdo 
de 2 de Abril último.
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Votaron en contra los Sres, Conde de Vilolies, Fischer 
y Morayta.

l'roposU'ionee«.
42 y  415. Tomar en consideración y pasar A las Comi­

siones 2." y respectivamente, dos proposiciones: una de 
los Sres. Cortinas, Pró, Gómez Avila, SAnehez Anido, Abril, 
Fischer, González del Campillo, SuArez InclAn, Fraile, 
Vázquez Arias, Salvador, Álvarez y Ovilo, para que se 
anmente el número de Letrados Consistorialesí y otra, 
subscrita por los Sres. Ortega Morcjon, Ovilo, De Blas y 
Fischer, proponiendo se autorice al Tribunal de las oposi­
ciones que se están verificando á Médicos terceros, para 
ampliar hasta 25 las plazas que han de proveerse, si halla 
méritos suücientes en los opositores,

Y se levantó la sesión á las dos y quince minutos de la 
tarde.

Orén del díit pitrii la sefiióit del i: de Jiídío de indi

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

siones.
2. Comunicación del Gobierno civil l emitiendo copia de 

la sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo, pol­
la que se declara la incompetencia de jurisdicción de este 
Tribunal para conocer del recurso interpuesto por el Ayun­
tamiento contra Heal orden que dechiró no liquidable pol­
los procedimientos de la vigente ley de Ensanche, un te­
rreno expropiado para Ja calle de Ibiza, á Doña Julia Ba- 
lenchana.

3. Comunicación del Gobierno civil remitiendo copia de 
¡3 sentencia dei Tribunal Contencioso Administrativo, pol­
la que se declara firme y subsistente la Real orden relativa 
A la suspensión do un expediente de expropiación de terre­
nos en la callo de Cabanillas, Juan de Urbieta y Abtao, A 
D, José María Pantoja,

-1. Comunicación del Gobleino civil remitiendo senten­
cia del Tribunal Contencioso Administrativo, por la que se 
revoca el fallo del Tribunal provincia!, dictado en el re­
curso interpuesto por el Ayuntamiento contra providencia 
gubernativa, sobre multas impuestas á la Empresa del 
tranvía del Norte, y se declara ia incompetencia do aquel 
Tribunal para entender y decidir respecto A esta demanda,

5. Comunicación de ia misma Autoridad, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se 
declara nula la providencia gubernativa, i-eferente al justi­
precio de terrenos expropiables en la calle de Lagasca, A 
la señora viuda de Caviggioii, y que procede que por el 
Gobierno civil se dicte otra resolución, oyendo previamen­
te A la Comisión provincial,

6. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de Agrieultura, industria. Comercio y 
Obras públicas, por la que se otorga A la Compañía Madri­
leña de urbanización la concesión de un tranvía de vapor, 
desde la Ciudad Lineal á Barajas.

7. Comunicación del Gobierno civil, coníirmatoria de 
acuerdo municipal, por el que se denegó A la Compañía del 
gas una indemnización por desperfectos causados en el 
alumbrado público.

8. Comunicación del Gobierno civil, aprobando el pre­
supuesto extraordinario, formado para la inversión del 
crédito de 2.000.000 de pesetas, concedidos por la ley de 
20 de Diciembre de 1003.

0- Acta de la subasta verificada para contratar la lim­
pieza de todas las alcantarillas y atarjeas de los cemente­
rios municipales.

10. Acta de la subasta verificada para contratar las 
obras y suministro necesario para la instalación dei afirma­
do por empedrado con cufia en la glorieta del Puente do 
Toledo.

11. Acta de la subasta verificada para contratar el su­
ministro de 600 metros lineales de tubería para distribución 
de aguas en el Parque del Oeste,

12. Extracto de acuerdos adoptados por el Excelentísi­
mo Ayuntamiento y la Junta municipal en el mes de Mayo.

13. Traslados de residencia.
ORDEN DEL DÍA

A simios y exjjedientes dictaminados yor las Comisioiies.

S o b r o  l a  m e isa .

COMISIÓN 1.“—Gobierno interior.
14. Proponiendo, de confoi-midad con la Comisión 5.^, 

los ascensos reglamentarios para cubrir una plaza de Ofi­
cial de tercera clase del segundo gi upo de Administración, 
Jefe administrativo de Casas de Socorro, vacante por fa­
llecimiento, y el nombramiento para la resulta,

COMISIÓN 2.'̂ —Hacienda.
15. Proponiendo los precios tipos por entretenimiento de 

los farolea del alumbrado público formados por cristales, 
curvos, y el reconocimiento é inclusión en el próximo pre­
supuesto del crúdito de 9S,312‘22 pesetas, adeudado por tal 
concepto desde 1900 á fines de 1903.

COMISIÓN 3.“ - Policía Urbana.
16. Proponiendo la denegación do licencia para la 

apertura de la vaquería establecida en la casa, núin. 4, de 
la glorieta de Quevedo.

17. Proponiendo se deniegue la renovación de licencia 
para la vaquería existente en ia casa, uúm. 54, de la calle 
de Sorrano.

Pendleites de despacito que figuraron en el orden del día de la sesión 
de 18 del actual.

COMISIÓN 3.“—Foimto Urbana.
18. Proponiendo la concesión de nueva licencia para la 

vaquería establecida en la casa, núm. 42, de la calle de 
MonteJeón (Ensanche),

COMISIÓN 4 . ’̂  — O b r a s .

19. Proponiendo la concesión de licencia para aiftnentar 
un piso A la casa, núm, 15, de la calle del Barquillo, con 
vuelta á ia de Gravina.

COMISIÓN 5."-—¿‘ene/icancia,
20 y 21. Dos expediente proponiendo el nombramiento 

do dos practicantes agregados.
22. Proponiendo la Jubilación, por imposibilidad física, 

de un Médico uumerario.
23. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 

segundo, y sus resultas.
COMISIÓN 6 ,®-— E n s a n c h e .

24. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de unos trayectos de alcaiuai'illado, construidos en las 
calles de Blasco de Garay y FcniAndez de los Ríos.

25. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de una alcantarilla construida en la calle de Egullaz.

26. Proponiendo ia aprobación de pliegos de condicio­
nes y presupuesto, importante 19,231‘30 pesetas, para cons­
truir por subasta dos trozos de alcantarillado en las calles 
de GuzmAn el Bueno y Meléndez Valdés.

27. Proponiendo la aprobación de nn presupuesto, im­
portante 26.326*59 pesetas, para la explanación é instala­
ción de afirmado, encintado y cunetas en la calle Je Fer­
nando el Católico, entre Jas de GalÜeo y Magallanes.

28. Proponiendo ia aprobación de una avenencia reali­
zada en los términos que previene el art, 4.*̂  de la vigente 
ley de Ensancho, para liquidación y pago de una superficie 
expropiada A D, Mateo de Val para vía pública en la calle 
de Santa Engracia, núm. 121, sobre la base de la cesión 
gratuita de la mitad de dicha superficie, y el pago en cédu­
las del Ensanche.

I>C iiaev «  despacho .

COMISIONES 4." Y 6.“ REUNIDAS —Obras y Ensanche.
29. Proponiendo la aprobación dei pliego de condicio-
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nee para contratar en pública licitación, el suministro de 
ia piedra partida que sea necesaria para las obras de nueva 
construcción y conservación de los afirmados Mnc-Adam, 
de las vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio,

COMISIÓN 1.“—Gobierno interior,
30. Proponiendo se acceda ú la permuta de destinos 

solicitada por el Jefe de Vigilantes de tranvías y un Escri­
biente temporero de la Secretaria,

31. Proponiendo la adquisición del retrato de S, M, y la 
de varios retratos de señores ex Alcaldes.

COMISIÓN —Hacienda.
.32, Proponiendo la rehabilitación de la pensión de 1.000 

pesetas que ha vanido disfrutando el hijo de un Módico de 
la Boneñcencia municipal, en consideimción á haber falle­
cido éste en acto dél servicio.

.83. Proponiendo la forma de convenio con el Banco de 
España para el pago por dicho establecimiento de los inte­
reses y amortización de las Deudas municipales.

COMISIÓN Policía Urbana,
34. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un secadero de pieles y tripería en la casa, números 5 
y 7, de la caile de Gil Imón.

35. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito de trapos y papel usado en la casa, nú­
mero 1, de la glorieta de Santa María de la Cabeza.

30. Proponiendo la  concesión de licencia p a ra  estab le­
cer un depósito de trapos en la  casa, núm . 80, de la  calle 
de Em bajadores.

37, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de 11 caballos de fuerza y dos de á 7‘5 ca­
ballos. en la fúbrica que la Couipañia de Panificación tiene 
establecida en la calle del Príncipe de Vergara, núm. 36.

38. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor de 11 caballos de fuerza cou generador de gas 
pobre, en la fúbrica de hielo existente en la casa, núm. 40, 
de la calle de Lagasca.

3í). Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un tailer de fundición de metales en la casa, núm. 9 du- 
plicadof del paseo del General Martínez Campos,

40. Proponiendo la concesión de licencia para utilizar 
un horno existente en la casa, núm. 7 duplicado, de la calle 
de Sagasta.

41. Proponiendo la concesión de licencias para la aper­
tura de un taller de fundición de metales en la casa, nú­
mero 27, del paseo de las Acacias, y para el funcionamiento 
de una caldera de vapor de seis caballos de fuerza.

42. Proponiendo la concesión de iiceiicia p a ra  e stab le ­
cer una  Carboneria en la casa, núm . 133 provisional, de la 
ca lle  de A lcalú,

43. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa, núm. 40, de la calle de Juan 
Bautista de Toledo (barrio de la Prosperidad).

44. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
el número de reses en la vaquería establecida en la casa, 
número 27, de la calle de Alcántara (Ensanche).

COMISIÓN 4.®—Obras.
45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

muro de cerramiento en la casa, niini, 7, de la caile de la 
Ventosa y el abono de 317‘60 pesetas, importe del terreno 
que se expropia para ensanche de la vía pública, '

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una capilla en ci edificio sito en la caite de Evaristo San 
Migue], núm, 24.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa do nueva planta en el solar, núm. 19, do la calie 
de la Torrecilla dei Leal.

48, Proponiendo la concesión do licencia para construir 
una casa de planta baia en el solar, núm. 21 provisional, 
de la calle de la Constancia (extrarradio).

49, Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la finca, núm. 7, de ia 
carretera do El Pardo (extrarradio).

50. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 877‘28 pesetas para adquirir de la contrata vi­

gente varios materiales de ferretería, necesarios para las 
máquinas elevadoras de agua,

51. Proponiendo la aprobación del gasto de 875*40 pe- 
pesetas, para la instalación de aceras de losa granítica 
frente ú la casa recientemente construida en el núm. 7, de 
ia calle de Mariana Pineda,

52. Proponiendo ia aprobación de dos presupuestos, im­
portantes en junto 4.680 pesetas, para los transportes y su­
ministro de arena que han de emplearse en las Obras de 
empedrado del paseo Imperial, con el material que se le­
vante de otras vías,

53. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido del suministro de tuberías de acero inoxidable, 
para la instalación de fuentes públicas en varios puntos de 
la Capital.

54. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para contratar en pública subasta el suministro de 
candelabros de hierro fundido, para el alumbrado de la 
Capital.

55. Proponiendo la habilitación de un crédito de pese­
tas 24.365*62, para el abono de los plazos 4,“ y 5.“ del im­
porte de la construcción de varios trozos de alcantarillas en 
el barrio de Argiielles,

56. Proponiendo la habilitación de otro crédito de pese­
tas 27.301*78, para el pago de las obras de alcantarillado 
de las calles de Campoamor, Santa Teresa y Argensola.

57. Proponiendo la habilitación de otro crédito de pese­
tas 8.733*75, para el pago de las obras de construcción de 
un trozo de alcantarilla en la ronda de Atocha.

58. Proponiendo se desista por ahora de ia construcción
de un puente sobre el río Manzanares, frente ú San Anto­
nio de la Florida, anunlando el crédito de 65 000 pesetas 
que para esta obra figurayconsignado en el cap. X del pre­
supuesto vigente. -

COMISION 6.^—Beneficencia.
59. Proponiendo se anuncíe concurso para la provisión 

de la primera sección farmacéutica del distrito del Hospital.
60. Proponiendo el nombramiento de dos Médicos super­

numerarios gratificados.
61. Proponiendo la concesión de excedencia & un Médi­

co numerario.
62. Proponiendo se anuncie subasta para la adquisición 

de géneros con destino á la confección de vestuario y re­
forma de camas y ropas de los acogidos en San Bernardino, 
durante el año actual.

COMISIÓN Ensanche.
63. Proponiendo la distribución de fondos, para gastos 

del Ensanche, en el mes de Junio.
64. Proponiendo.la concesión de licencia, para construir 

un hotel en el solar, núm. 27, de la calle de Miguel Angel.
65. Proponiendo la concesión de licencia, para construir 

un muro de cerramiento en un solar situado en el camino 
viejo de Vicálvaro.

66. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, iui- 
portante 699*60 pesetas, para la adquisición de cal comúii, 
con destino al depósito de Huerta Segura.

67. Proponiendo, con arreglo á lo preceptuado en la 
condición 1 1 . del contrato para la construcción de alcan­
tarillado en la calle de Bravo Murillo, la ampliación en la 
cantidad de 5,752*97 pesetas, ú que asciende los gastos im­
previstos ocurridos en la mencionada obra.

COMISIÓN 8.®— Mercados.
68. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

de la confección de toldos y cortinas para el mercado de 
los Mostenses,

El Secretario, F. ifiíano y Carriedo.

JU N TA  M UN IC IPAL
OrddD M día para la seslúa-ilel 311 de Naje de i9di.

1. Acuerdo del Ayuntamiento, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones para subastar por diez años el arriendo 
de los Viveros de Villa.

:
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'J. Otro, disponiendo la cesión gratuita do los solares le­
tras F y G, con faciiadas A las calles de Bailón, Yeseros, 
Don Pedro y plaza do las Vistillas, para la construcción de 
mi edificio destinado A Escuela graduada.

Madrid 28 de Mayo de 1904,—El Secretario, í ’. Tiiíano 
y Carriedo.

A LC A LD ÍA  PR ES ID EN C IA
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

Los tenedores de carpetas representativas de intereses 
y amortización de las clases de Deuda Municipal, expre­
sadas' A continuación, podrAn presentarse en la Tesorería 
de-Villa, ios diasque se señalan, de nueve A once de la 
mañana, para hacer efectivo su importe. _

Día 11 de Junio.

EMPnÉSTITO DE 1861
Carpetas números 150 A lóü, vencimiento en 1.'̂  de Ene- 

or de 1904 (cupón nilm. 18).
EMPRÉSTITO DE 1868 '

Carpetas números 2,908 A 2.954, anualidad vencida en 
1.“ de Enero de 1904 (cupón mim. .95).

OBLIGACIONES MUNICIPALES POR RESULTAS

Carpetas números 909 A 320, trimestre vencido en l.° de 
Enero de 1904 (cupón núm. 22).

Carpetas números 229 A 249, trimestre vencido en 1.“ de 
Abril de 1904 (cupón núm. 23).

Día 13.

EMPRESTITO DE 1868
Carpetas números 2.955 A 2.995, anualidad vencida en 

i," de Enero de 1904 (cupón núm. 35).
EXPROPIACIONES EN EL INTERIOR

Carpeta núm. 74, trimestre vencido en 1,” de Abril 
de 1904 (cupón núm. 18).

OBLIGACIONES MUNICIPALES POR RESULTAS

Carpetas números 22 A 30, amortizadas en el sorteo de 
Diciembre de 1903,

Día 15. '

. EMPRÉSTITO DE 1868
Carpetas números 2.996 á 3,045, anualidad vencida en 

1." de Enero de 1904 (cupón núm. 35).
Carpetas números 29 y 30, amortizadas con premio en 

el sorteo de .Julio de 1903, ^
OBLIGACIONES MUNICIPALES POR RESULTAS

Carpetas números 31 A 34, amortizadas en el sorteo ce­
lebrado el 28 de Diciembre de 1903.

Día 18.

EMPRÉSTITO DE 1868
Carpetas números 3.046 A 3,002, anualidad vencida on 

1." de Enero de 1904 (cupón núm, .35).
Carpetas números 458 A 524, amortizadas con reembol­

so en el sorteo de Julio de 1903.
ODLIGACIONES MUNICIPALES POR RESULTAS

Carpetas iiúiueros 35 A 40, amortizadas en el sorteo de
Diciembre de 1903.

D ía 21.

EMPRÉSTITO DE 1868
Carpetas números 3.093 A 3.161, anualidad vencida en 

1." de Enero de 1904 ('cupón núm. 35b

OBLIGACIONES MUNICIPALES POR RESULTAS

Carpetas números 41 A 49, amortizadas en el sorteo de 
Diciembre de 1903. '

Madrid 26 de Mayo de 1904.—El Alcalde Presidente, 
Marqués de Lema,

SECRETARÍA
De conformidad con lo propuesto por la Junta de seño­

res Tenientes de Alcalde, el Excrao. Sr. Alcalde, ha tenido A 
bien disponer se oficie A V. B. interesándole se sirva adoptar 
las disposiciones que en su reconocido celo estime proce­
dentes para que tenga cumplido efecto lo dispuesto en los 
artículos 14 y 17 de las Ordenanzas Municipales, respecto 
A Ja descarga y repeso de carbones en la vía púbiiea; para 
que no se consienta A los dueños de tabernas, excepto los 
que se encuentren establecidos en las afueras, sacar vela­
dores A la puerta ó frente A sus tiendas; que se evite el ha­
cer hoyos en la vía pública para eí juego del guas, y de­
nuncie A ios padres de ios chicos que contravengan esta 
disposición; que no se consienta la venta ambulante de 
carbón; y  finalmente, que se sirva V. tener presente el 
acuerdo adoptado por el Exemo. Ayuntamiento en 29 de 
Marzo último, por eí cual deberán desaparecer de la via 
pública, en 30 de Junio venidero, los puestos destinados A 
la venta de leche;,entendiéndose, que esta disposición no es 
aplicable A ios puestos que para la venta de cafó también 
se sitúan en la vía pública durante las primeras horas.

Lo que tengo el honor de participar A V. S. para su co­
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde A V. S. muchos años.—Madrid 24 de Mayo 
de 1904.—El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

En cumplimiento de la|Iey y disposiciones vigentes, queda 
expuesto al público en esta Secretaría, durante el término 
de quince dias, el expediente instruido para modificar la 
actual tributación de 50 pesetas por raotoeiclo, consignada 
en el cap. III, art. 12 del vigente presupuesto, en el que 
cousta el acuerdo de estq Exemo. Ayuntamiento fecha 20 
dei actual, dando al concepto la siguiente redacción.

«Por el producto de las licencias de motociclos ú otros 
coches auAlogos mecánicos hasta dos caballos de fuerza, 
A 20 pesetas anuales cada liceneía, pagaderas por semes­
tres.

«Por cada caballo más de fuerza 10 pesetas.»
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Mayo de 1904.—Ei Secretario, F. Ruano 

y Cam'iedo.

Acordada por este Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 
20 del actual, la adjudicación de una parcela de terreno de 
259'62 metros, procedentes del suprimido camino de la 
Guindalera, para agregarla á solares de la manzana 283, 
segunda del Ensanche, con fachada al paseo de Ronda, 
propios de ia Sociedad Barker y  Couipañia de Londres, 
que a! precio de 10 pesetas uno, importan 2.596‘20 pese­
tas, se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 28 de Septiembre de 1849 y 13 de 
igual mes de 1878, A fin de que durante el plazo de quince 
días, contados desde la inserción del presente anuncio en 
el Boletin Oficial de la provincia, puedan ios propietarios 
que se consideren perjudicados presentar ias redamaciones 
oportunas,

Madrid 25 de Majm de 1904.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo, '

Acordada por este Exemo. Ayuntamiento en 5 de Marzo 
último, la apertura del nuevo trozo de la calle de Fortuny, 
comprendido entre las de Zurbarán y Fernando el Santo, 
el Exemo. Sr, Alcalde Presidente, por su decreto de 23 del 
actual, de acuerdo con lo propuesto por la Comisión de En­
sanche y lo preceptuado en el art. 19 de la vigente ley 
por que éste se rige y 25 de su reglamento, se ha servido 
disponer se convoque á los propietarios de terrenos expro- 
piables para el expresado trayecto, A la reunión que ha de
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celebrarse en la 1.'̂  Casa Consistorial el día 14 del próximo 
mes do Junio, A las once de su mañana, con el fin de deli­
berar y acordar acerca de los extremos sijíuientes:

1." Sobre cesión gratuita do la mitad de los terrenos 
expropiables.

á,“ Sobre el precio, en su caso, del metro cuadrado de 
dichas superficies; y

ü.” Sobre renuncia dcl derecho á percibir la indemni­
zación, antes de ser ocupadas las fincas, y aceptación en 
pago, por su valoi' nominal, do ias Cédulas creadas cuando 
por.turno corresponda, con arreglo d lo dispuesto en la 
Keal orden de 10 de Noviembre de lOOá.

Lo que se hace público para conocimiento do los inte­
resados, (juienes podrán enterarse dcl expediento incoado 
al electo en el Negociado de Ensanche de esta Secretaría.

Madrid 25 de Mayo de 1904.—El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo.

Por el presente, se hace saber, que en esta Secretaría, 
Negociados.“ (Policía urbana), se halla á disposición del 
que acredite ser su dueño, un tiUlcte del Banco de España 
de cincuenta pesetas encontrado en la vía pública.

Lo que por disposición del Exemo. Sr. Alcalde Presi­
dente, se anuncia al público, de conformidad con lo que 
determina el art. 615 del Código civil,

Madrid 24 de Mayo de 1904.—El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo. —

Esta Exorna. Corporación ha acordado en sesión de 6 del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la construcción de dos tro­
zos de alcantarillado en las calles del Príncipe de Vergara 
y Ayala.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
inaniflesto en la Secretaria del Exorno, Ayuntamiento (Ne­
gociado 8,“), y en las horas de diez á doce, durante los diez 
dias siguientes al en que esto anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, trans­
curridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar 
á reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales,

Madrid 28 de Mayo de 1904. -El Secretario, F, Ruano 
y Oarriedo.

S - O r S A S T A S

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 21 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el servicio de conduc­
ción á los cementerios de Nuestra Señora de la Almádena 
y civil del Este, de los cadáveres de pobres de solemnidad 
y á los fallecidos en la vía pública por accidentes fortuitos 
6 muerte violenta.

Los expresados pliegos do condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exorno, Ayuntamiento (Ne­
gociado 8.“) y en las horas de diez á doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín 0/ícia¡ de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar 
A reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales,

Madrid 24 de Mayo de 1904.—El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de efectos de alfarería cou des­

tino al ramo de Arbolado, Parques y Jardiues, desde 1.“ de 
Enero de 1905 á 51 de Diciembre de 1908, baio el tipo total 
calculado de 4.000 pesetas anuales.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos has- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales Don 
Manuel Maria Moriano, D, Ignacio Suárez García, D, Anto­
nio R. de Püo y D. Gregorio Campuzaiio, consignarán pre­
viamente como fianza provisional la cantidad de 200 pese­
tas en la Caja general de Depósitos y Amortización, acom­
pañando á los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido y el remate la 
definitiva de 400 pesetav que le será devuelta A la termina­
ción dcl contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 30 de Jimio de 1904, á 
las onceen la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y con ias formalidades del art, 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 8,“), durante las horas de diez á doce, 
todos ios días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma y modo que se determina en la condi­
ción 17.'* de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, 
y en ia forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que sé anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 25 de Mayo de 1904.—El Secretario, F. Riiano 

y Oarriedo.
. Modelo de proposición

(que deberá ex:tenderte en papel limbrado tUl Eilada de la elate 11.", y al preieu- 
társe. llevar eacjdto ejt el sobre le eiguieule: Faepoeició^ PAn.i oítar 1 l.i aua.ií- 
TA n a ----- 1
D..... que vive..... enterado de las condiciones de la su­

basta en pública licitación del suministro de efectos de 
alfarería con destino al ramo de Arbolado, Parques y Ja r­
diues, desde f.“de Enero de 1905 á 31 de Diciembre de 1908,
anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del dia.....
de.....conforme en un todo con las mismas, so compromete
á tomar á sn cargo dicho suministro, con estricta sujeción 
á ellas por (aquí la proposición en esta forma: los precios 
tipos ó con la baja de—tanto por ciento en le tra—en los 
precios tipos).

(Fecha y firma del proponente,)

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de mangajo do cuero, con des­
tino al servicio del ramo de Arbolado y Parques y Jardi- 
dei Interior, desde 1.“ de Enero de 1905 á 31 de Diciembre 
do 1908, bajo el tipo total calculado de 4.000 pesetas 
anuales.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriano, D, Ignacio Suárez García, Don 
Antonio R. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 200 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes ai arbitrio muiiieipal establecido y el rematante 
la definitiva de 400 pesetas, que le será devuelta A la ter­
minación del contrato previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se_ verificará el día 28 de Junio de 1904, á 
las once, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes reiati-
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V03 á  esta subasta, se liallarAn ele manifiesto en esta Secté- 
tai'ía (Negociado 8.“), durante las horas de diez A doce, to­
dos los dias no feriados qne medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma y modo que se determina en la condi­
ción 22 de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y 
en la forma que establece el art, 23 de la Instrucción de 2(i 
de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1903, no se lia presentado contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Hayo de 1904.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
M odelo do p ro p o sic ió n

\qu6 d&berd extamUr^c on papel timbrado M E siado do ía cta^o y  al prjten- 
iarsQ lisvar eteriin en el sobre lo fiyaiente: PArrroaíCEÓî  p.ifia opt.vr X l.̂ sud.as'Ti DH... }
D..... , que vive......, enterado de las condiciones de la

subasta, eii pública lieitación, del suministro de mangaje 
de enero con destino al servicio del ^aiuo de Arbolado y 
Parques y Jardines del Interior, desde 1,” de Enero de 1905 
AJI de Diciembre de 1908, anunciada en el Bol&tin Oficial
de la provincia de! día.....  de..... , conforme en un todo eoii
las mismas, se compromete á tomar A su cargo dicho sumi­
nistro, eon estricta sujeción A ellas, por (aquí la proposición 
en esta forma; Jos precios tipos ó con la baja de—tanto por 
ciento, en letra—en los precios tipos,

(Fecha y firma- deí jjrojjojíejiffij.

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de piós de hierro fundido y 
accesorios para bancos, con desLino al ramo de Arbolado, 
Parques y Jardines, liasta el 31 de Diciembre de 1907, bajo 
el tipo total ealculado de 6,000 pesetas anuales.

Los licitadores, que podrAn presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
taiiteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Morían o, D. Ignacio SuArez (Sarcia Don 
Antonio R, de Pop y D. Gregorio Campuzaiio, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 300 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompañando A ios respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante la definitiva de 600 pesetas, que le serA devuelta A 
la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el día 25 de Junio de 1904, A las 
once, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
númerp 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó 
de quien al efecto delegue, y eon las fonnalidades del ar­
tículo 17 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el pla­
zo de media liora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se hnllarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado 8,®), durante las horas de diez A doce, 
todos los dias no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe tota! dé esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma y modo que se determina en la condición 
décimatercem de las facnltativas.

Anunciada esta subasta durante eí plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 19(X), modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 25 de >fayo de 1304.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
M odelo de p roposic ión .

( |ti í  deberá ea;ti¡adir3e en p tp el lim'iradi del Etlnda de lii clase I / . “, jf nlpi-eien- 
íarse llevar ciürüo en elsobrala tiguicnlc: phocosichíi p.iba op i in A i . '  íitüis.
TA DE... )
D.....que vive.,.., enterado de las condiciones de la su­

basta en pública licitación del suministro de piós do hierro 
fundido y accesorios para bancos con destino al ramo de 
Arbolado, Parques y Jardines basta el 31 de Diciembre 
de 1907, anunciada en el Boletín Oficial de la ¡provincia del

día.....  de..... , conforme en un todo con las mismas, se
compromete A tomar A su carg o dicho suministro con es­
tricta sujeción A ellas por (aquí la proposición en esta for­
ma; los precios tipos ó con la bíija de—tanto por ciento en 
letra en los precios tipos. ■

(Brecha y firma del proi)onente.)

Esta Exema, Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de la tubería de hierro fundido 
y otros accesorios para la canalización de agaas en las ca­
lles de Znrbano y Hartzeiihuscli, bajo el tipo de 4.864‘9.8 
pesetas.

Los licitadores, qne podrán presentarse por .sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales 
D, Manuel María Moriano, D. Ignacio SuArez García, Don 
Antonio E. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 243'24 
pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amortización, 
acompañando A los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio munieipal establecido, y el rematan­
te la definitiva de 486'48 pesetas, qne le será devuelta A la 
terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el día 9 do Junio de 1904, A las 
once, en la primera Casa Consistorial, plaza de' la Villa, 
número 5, bajo la presidencia elei Exemo, Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante ci plazo de me­
dia hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 8."), durante las horas de diez A doce, 
todos los dias no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma y modo que se determiua en la condi­
ción 9,^ de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la' Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto 
de 12 de Julio de 1902, no se lia presentado contra la mis­
ma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Mayo de 1904.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
M odelo de p ro p o sic ió n

(que deberá extenderse enuapel timbrada del JTi¡3;¡o de la clase 11.®, al ¡>resen~ 
tarse llevar escrito eit el sobre lo sigaieiite; propísiciós píki oriAii í i.i snois- 
n HB........;

D..... que vive.....  enterado ele las condiciones de la su­
basta en pública licitación del suministro de tuberia de 
hierro Cundido y accesorios para la canalizaeion de aguas 
en la calle de Zurbano y Uartzenbusch, anunciada en el
Boletlu Oficial de la provincia del dia.....de...... , conforme
en un todo eon las mismas, se compromete A tomar A su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción A ellas por 
(aqiii la proposición en esta forma; los precios tipos ó con 
la baja de—tanto por ciento en letra—en los precios tipos).

(Facha y del proponunte).

Esta Exema, Corporación ha acordado contratar en p ú ' 
blica subasta el aprovocliainiento de las iirerbas resultan­
tes de la siega de las praderas de! Parque del Oeste desde 
1," de Enero de 1905 A 31 de Dieieinbre de 1907, bajo el 
tipo de 600 pesetas anuales.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos 
bastanteado por'alguno de los Sres. Letrados Consistoria­
les D. Manuel Maria Moriano, D. Ignacio SuArez García, 
D. Antonio R. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consigna­
rán previamente como lianza provisional la cantidad de 
30 pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortiza­
ción, acompañando á los respectivos resguardos ios sellos 
correspondientes al arbitrio munieipal establecido, y el re­
matante la definitiva de 60 pesetas, que le será devuelta

 ̂Ma
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íi !íi termtnaüión del contrato, previa la certiflcacióii corres* 
pondleiite,

La siiljasta se verificara el día -¿1 de Jimio de 1904, A las 
once, cii 1)1 primera Cusa Consistorial, plaza de la Villa, 
luiinero 5, Imjo la presidencia del Mxemo. Sr. Alcalde 6 de 
(.(uien al efecto delegue, y con las formalidades del ar­
tículo 17 de la Instrucción de iííl de Abril de 1900, y las pro­
posiciones para la misma se presentarán durante el plazo 
de media liora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, so lia liarán de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado 8."), durante las horas de diez á doce, to­
dos los días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el re­
matante en la forma y modo que se determina en la condi­
ción 9.“ de las facultativas, -

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el lieal decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 da Mayo de .1904.—El Secretario, F. Ruano 

y Carried o.
Modelo de proposición

qta itobarii íx-lemhrae en papel (ímiiríifio ¡íaí Etlailti de to clase 11.", y at prcien~
larse llenar escrita er> el eobre to sigaiente: psofciüciÓx ? iiu  optík t t i  lu sii-n  UB....)
D..... . que vive...... enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del aprovechamiento de las 
hierbas resultantes de la siega de las praderas del Parque 
del Oeste, desde 1.® de Enero de 1905 á 31 de Diciembre 
de 1907, anunciada en el Boletín Oficial de la proviucia 
del día.... de,..., conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo este servicio con estricta 
sujeción á ollas por (aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con el aumento de —tanto por ciento en 
letra—en los precios tipos).

{Fecha y firma del proponente).

Esta Exema, Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación de 80.000 kilogramos, aproxi- 
madaiuente, de leña procedente de la poda y corta de secos 
del arbolado público de la Capital, bajo el tipo de 0‘25 pe­
setas cada 11*500 kilogramos.

Los licitadoros, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio R. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de pese­
tas 87 en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 174 pesetas, que le será devuelta á la ter­
minación de! contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se verificará el día 23 de Junio de 1904, 
á Jas once, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcaide ó de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del art, 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante, la Mesa á estos fines constituida.

]j03 pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se liallaráii de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado 8.*’), durante las horas de diez á doce, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total do esta subasta será satisfecho por el 
rematante en la forma y modo que se determina en la con­
dición 4.“ de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instruecióii de 
26 de Abril de 19Ü0, modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma reela- 
niivcióii alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Mayo de 1904.—El Secretario, F. Ruano y 

Can-iedo.

Modelo de proposición
(que deberá exteiulsree en papel timbrado del Eilado de la clase li.*, y ot presen^ 

tarse Uecar eserito pn  el tabre lo eigiiiente: p a ip o o c iíii p .ia i ocian I  ll l u a i j -
I» Di..

D...... que vive..... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación de 80.000 
kilogramos de lefia procedente de la poda y  corta de secos 
del arbolado público de la Capital, anunciada en el Boletín
Oficial de la provincia, del día.....de.,,,, conforme en uii
todo con las mismas, se compromete á adquirir dicho ar­
tículo con estricta sujeción á ellas por (aquí la proposición 
en esta forma; los precios tipos ó con el aumento de—tanto 
por ciento en letra—en los precios tipos),

(Fecha y firma del proponente),

LICENCIAS EXPEDIDAS

í b f  el Fegociado 3.° (Policía Urbana),
D. Ramón Foriinz, motor eléctrico, litografía casa nú­

mero 6, de la calle de Santa Engracia.
D. Manuel Estrella, kiosco de refrescos, plaza del Pro­

greso, frente al núm. 13.
D. Angel Alvarez, motor eléctrico, tahona núm, 5, de 

la calle de Almansa.
D. Luis Garcia, tienda de telas, Fuencarra], 100.
D. Ramón Sáiz de Carlos, laboratorio y preparación de 

productos farmacéuticos, caldera y máquina de vapor, ca­
lle de Ferrer del Río.

D. Basilio Irureta, cachari'ena, paseo de la Florida 17.
D. Gabriel Montero, establo, solar núm, 48 de la calle 

del Pacífico,
D, Pablo Carretero, cafetín económico, Mesón de Pare­

des, 71,
D. Rufino Fernández, situar odio veladores, plaza del 

Progreso, 1.
D, Vicente Morón, situar diez veladores, Sagasta, frente 

a! núm. 7.
U. Luis González, transmisión de coche de plaza núme­

ro 176.
D, Gabriel Candela, situar diez veladores frente al 14 

y 16 de la calle de Alcalá,
D, Francisco Arrojo, un velador frente al núm. 1, de 

la calle de la Escuadra,
D. Manuel Peñaranda, tostar café frente al núm, 5, de 

la calle del Ave María. .
D. Ramón Pérez, cuatro veladores frente al núm. 131, 

de In calle de Alcalá.
D. Félix Mazado, seis veladores frente al núm. 66, de 

la calle de Alcalá,
D, Pedro Baeza, doce veladores frente al núm, 7, de la 

plaza del Principe Alfonso.
D. Félix Martínez, puesto de fresa, calle de San Mateo 

esquina á la de Fnencarral.
D, Bibiano Nieto López, coche de plaza mira. 621, trans­

misión de Francisco Lozano.
, D. José Munchón, seis veladores, calle de Ferraz, frente 
al núm, 32,

Por el Negociado 4.° (Obras).
Construcción, Colón, 15, con vuelta á la del Barco (inte­

rior); San Germán, 5 (extrarradio).
Cobertizo, Olivar, 40 (interior).
Sustituir piso de sótano, Barquillo, 12 (interior).
Medianería, Olivar, 38 (interior).
Reparación y saneamiento, Madera, 39 (interior).
Revoco y saneamiento, Salitre, 37 (interior).
Alquilar, Juan de Mena, 17 (interior); Nicolás María 

Rivero, 2 (interior).
Saneamiento, San Pedro, 16 (interior).
Idem (sifón), Plaza Mayor, 11; Carmen, 23; San Ro­

que, 6; Corredera Baja, 1; Alcalá, 49; Divino Pastor, 18; 
Malasafia, 23; Ventura de la Vega, 17; Cabeza, 12; Juane* 
lo, 13; Toledo, 98; Río, 18; Conde Duque, 12 y 14; Piza- 
rro, 5 y 17 (todas en el interior).

Sifón, Concepción Jerónima, 39; Imperial, 8; Horno de 
la Mata, 5; Fnencarral, 35 y 37; Minas, 15; Espíritu San­
to, 23 y 25, Postigo de San Martín, 4¡ Atocha, 9; Barqui­
llo, 19; Argensola, 17 y 17 duplicado; Gravina, 9; Cruz, 27;
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San Pedro, 4; Toledo, 96; Leganitos, 15; Isabel la Cató­
lica, 9 y 11; Espirita Santo, 42 y 42 duplicado; San Vicente 
Alta, 45; León, 13; Cuesta de Santo Domingo, 6 y 8; Victo­
ria, 2; Mesonero Romanos, 30; Jaeoinetrezo, 34 y 36; cos­
tanilla de los Angeles, 4 y 4 duplicado; Jaeómetrezo, 40 
y 69; Montera, 13; Fuenearral, 58; Puebla, 16; Madera, 45; 
Núñez de Arce, 3; Cabeza, 38; Mesón de Paredes, 1 y 3; 
San Millón, 3; Norte, 17; San Hermenegildo, 22; Carmen, 39; 
Monteleón, 6 (todas en el interior).

Por el Negociado (Ensanche).
Para colocar el sifón aislador en las atarjeas de las fin­

cas situadas en las calles de Puencarral, 145; Morejóii, 9; 
Lagasca, 6, 30 y 32 y 34; Juan Bravo, 1 y 2; Virtudes, 4; 
Hermosilla, 20 y 22; Serrano, 60; Marqués de Urquijo, 32; 
Laurel, 23, 25 y 27; Peñuelas, 26; Zurbano, 15.

Para construir un edificio en la calle de Eloy Gonzalo, 
número 21.

Para construir otro edificio en la de Fernando el Cató­
lico, 5.

Para construir otro edificio en la de Maldonado, con 
vuelta 4 la de Claudio Coello,

Para construir otro edificio en la del General Pardiñas, 
sin número.

Para construir un edificio en la calle del Tutor, con 
vuelta 4 la de Altamirano,

Para construir otro edificio en la ronda de Valencia, con 
vuelta 4 la de ÍBernardino Obregón.

Para construir dos cobertizos en el paseo de Santa Ma­
ría de la Cabeza, sin número.

Para construir un muro de cerramiento y tres cober­
tizos en un terreno de la <;alle de Hilarión Eslava, con 
vuelta 4 la de Fernández de los Ríos.

Para ejeeníar obras de reforma y construir una alcan­
tarilla en la finca sita en la glorieta del Puente de Toledo, 
número 2. _

Para establecer un paso de carruajes en la glorieta de 
la Alegría. ^

Para establecer un paso de carruajes al hotel, luim. 43, 
de la calle de Ve!4zquez.

Para establecer un paso de carros en la calle del Prin­
cipe de Vergara, nüm. 27 provisional.

Para alquilar el hotel sito en la calle de Núfiez de Bal­
boa, iiúm. 23,

Para alquilar un pabellón destinado 4 coclieras y de­
pendencias de! hotel anterior.

Por el de Obras de menor ciíantia.
Apertura de establecimientos.- -Claudio Coello, 40, ca­

charrería; ribera de Curtidores, 23, chamarilero; Carran­
za, 16, fábrica de jabón; Jesús y María, 12, funeraria; 
Lealtad, 20, reparación de bicicletas; Mesón de Paredes, 23,

zapatería; Pelayo, 1, taller de planchado; Palma Alta, 27, 
taller de pintor; San Vicente, 19, muebles usados; Silva, 3, 
estanco.

Pintado de portadas.—Arco de Santa María, 6; Alca­
lá, 89; Amaniel, 21; Bordadores, 5 y 7; Carmen, 16; Ca­
rranza, 21; Dos Hermanas, 11; Alberto Aguilera, 40; Desen­
gañ o , 10; Espíritu SantO) 30; Echegaray, 7; Encomienda, 2; 
Galileo, 16; Huertas, 39; Hortaleza, 19; Hilario Peñasco, 8; 
Hortaleza, 86; Infante, 7; Leones, 10; Moratin, 1; Miguel 
Servet, 2; Madera, 51; Magdalena, 19; Mariana Pineda, 11; 
Preciados, 16; Salitre, 41; Sevilla, 12; Serrano, 16; Tudes­
cos, 2; Valencia, 17.

Revocos.— Mendizábal, 32; Puerta Cerrada, 9 y 11; 
Huertas, 5; carrera de San Jerónimo, 28; Carnero, 11; 
Hermosilla, 35; Jardines, 33; Argensola, 17 duplicado; 
Claudio Coello, 41; Fuentes, 7; plaza del Angel, 21; plaza 
del Principe Alfonso, 6; Olivar, 17; Pizarro, 16; Rosario, 39; 
Echegaray, 29; Tetuán, 3; Tesoro, 28.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 20 al 2fí de Mayo de 1904.

tío »1 tí» a,! 20

Sisas.................................. » A V »
Empréstito de 1861............ » 101‘50 » y) y>
Idem de 1868..................... » » )) 62 »
Resultas............................ 77'50 78 78 79 79‘50
Expropiaciones en el !n- 

íerior.............................. 9 r>
91‘50

»
Idem (Ensanche).... ......., 'Ü » »

Traslados de domicilio registrados en el Negociado 10.° 
desde el 20 al 26 de Mayo de 1904.

Al distrito del Centro ..............................................  128
Idem del Hospicio..........................  135
Idem de Chamberí....................................................  211
Idem de Bueiiavista.................................................  232
Idem del Congreso.................................................... 95
Idem del Hospital......................................................  98
Idem de la Inclusa....................................................  58
Idem de la Latina................................................... - 93
Idem de Palacio.........................................................  76
Idem de la Universidad...........................................  164
La semana corriente.................................................  1.290
Desde el 1,“ de Enero al 19 de Mayo de 1904........ 18.694

Total desde 1.® de Enero al 26 de Mayo.........  19,984

CONTADURÍA
Ingresos y pagos veriñeados por cuenta del presupuesto del Interior de Í904.

INGHESOS

CAPITULOS
CHÉDITOS . 

presa pues tos.

PnBBTAK

INGRESOS FORMALIZADOS

ttasla el IG da Mayo de 10(̂ ,
PRSRTlI

Del J7 ti 23 de M&yo de 19(VS.
PR8RTAB

Total iô reeos hssl» 23 de Mftyo de 1004.
P89B.TA1

' 2.568‘31 
7.500

3.752.113‘67 
90.122‘47

203'60
2.287.038‘73

200.000
25.150.463'56

30.330MO

548'26 
651‘38 

I.101.70P58 
68.762‘43

50'90
38,7fi3‘45

»
9.487.268‘23 

12.%4‘75

472*08
.53.ó09‘S0

»
»

27.291‘81

702.799*51
28

548‘26
1.123*46

1.155,311*38
68.762*43

50*90
66.045*26

10.190.067*74
12.992*75

5. “ Instrucción pública.................................................
6. " Corrección pública..................................................
7. ® Extraordinarios........................... ..........................
8. '̂  Ítfic ...... ...........................
9. ® Recursos legales para cubrir el déficit.................

10. “ Reintegros................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
31.520v3̂ 0'44 JO.710.700‘93 

11.530'91
784.201*20

379*10
11.494.902*18 

11.910*01
Total de ingresos_/brmalcsados............................... 31.520.340‘4d 10.722.23P89 784.580'30 11.506.812*19
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PAGOS

CAPÍTULOS

Gastos del Ayuntamiento..................
Policía de seguridad..........................
Policía urbana y rural.......................
Instrucción pública, . . ; ...................
Beneficencia....................................... .
Obras públicas....................................
Corrección pública..............................
Montes.................................................
Cargas..................................................
Obras de nueva construcción............
Imprevistos..........................................
Resultas...............................................

Pagos por devoluciones de ingresos 
Total de pagos formaiixadoB.,..

CUEDITOS
aLilOfízadoa«

1.303.315
1.891.004*50
4.095.239'%

.526.823*50
1.205,741*20
2.609.273*84

389.662*67
»

18.161.114*80
919.160*97
291.004
125.000

31.520.340*44
»

31.520.340*44

PAGOS EJECUTADOS
IFaeta el 16 

de S íijo  da ISOí,

427.518*89
456.748*12

1.160.332*37
141.685*30
315.548*19
547.752*59
129.200

6.381.987*32
3.823*64

45.334*81
»

9.609.931*23
91.155*02

9.701.086*25

Del 17 ol 23 
du Uayo da I 20Í.

6.454'99
1.220‘&3

39.016*82
11.249*20
20.373*83
22.293*99
10.000

»
812.463*95

»
4.811

»

927.884*61
»

927.884*61

Total da pagos haata 
23da ¡dafo da 1904,

433.973*88
457.968*95

1.199.349*19
152.9^*50
335.922*02
570,046*58
139.200

7.194.451*27
3.8*23*64

50.145*81
»

10.537.815*84
91.155*02

10.628.970*86

BALANCE

ingresos formalizados.
ídem .devueltos............
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados.......
Idem líquidos..............

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

11.494.902*18
91.155*02

u

10.537.815*84
11.910*01

»

PESET A S

11.403.747*16

10.525.905*83

877.841*33

(ngresos.y pagos verificados por cuenta de] presupuesto del Eiisanclje de 1904.

INGRESOS .

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

presupuestos.

t.“ Contribuciones y recargos................................................. 2.500.000
10,000
6.032*27

2.089.057*87

16.000

2 “ Venta de terrenos...............................................................
3.° Subvención del Ayuntamiento...........................................
4.“ Resultas............ .'............... ................................................
5.' Imprevistos v eventuales................................................ ..
6,“ R e in teg ro s ........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............
4.621.140*14

»
Total de ingresos formalizados............. 4,621.140*14

INGRESOS FORMAUZADOS

Ha$U el 16 
de Mayo de

fBMrAS

Del 17 al 25 
de Mayo do

psaaiis

Total dA iniireaoa 
hasla el 25 de Mayo de 1904.

fSaRTAS
657.079*98 )> 657.079*98

)> » ft
2.006 ft 2,006

2.089.057*87 » 2.089.057*87
)) ft ft

413*75 ft 413*75
2.748,557*60 ft 2.748.557*60

» ft »
2.748.557*60 ft 2.748.557*60

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

autorizados.

PCtSBTÁI

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el IG 
de Maya da Tt!í)4, 

— » 
PaSRIAS

Del 17 al 25 
de Mayo de

esaenfi

Total de pagos 
Itasla el 2-j de Mayo 

do 19tU.

Pesario

1, “ Gastos del Ayuntamiento......................................
2 . “ Policía de Seguridad...................................... .....
S,** Policía Urbana...................................................................
4 . ” Obras públicas,......................................................
5 . " Cargas..... ...............................................................

164.550
92.270

252.246*57
2.935.689*29
1.166.480*58

9.903*70

55.411*58
24.949*04
57.703*93

488.645*80
214.140*19

6.000

187*50

2 ,0 8 l“23
14.358*88
14.373*13

y>

55.599*08
24.949*04
59.785*16

503.004*6«
228.513*32

6.0006 ."  Imprevistos............................................................■............

Pagos por devoluciones de ingresos......................... ..
4 .6 2 h !4 0 * U

»
84ó.8ó0^54

ft
31.000^74

»
877*8[>r28

ft
Total de pagos formalizados.................. 4.621.140*14 846.850*54 31,000*74 877.851*28
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BALANCE

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.. . . . . .  
Idem líquidos..............

Pagos e jecu tados. 
Idem rein tegrados. 
Idem líqu idos.........

PESETAS

2.74a.557‘60
»
I»

877.851'28

Existenctfi en Tesorería.

PESETAS

2.748.557'60

877.851'28

l.S70.706'32
Madrid 23 de Mayo de 1904.—El Contador, Rafael Salaya.

Arbifrio por bajailas do afpia v ie r to »  il la v í a  pública.

.Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio corres­
pondiente al año actu.d, y en cumplimiento de lo que pre­
ceptúa el art. 35 de la Instrucción de Recaudadores, fecha 
26 de Abril de 1900, se hacen las aclaraciones siguientes;

1, “ La cobranza dará principio el día 6 de Junio próxi­
mo, terminando el 30 del mismo, ¡x cuyo efecto el Recauda­
dor se presentará á hacer efectivo el importe de los recibos 
en el domicilio que conste en los mismos, tan sólo una vez.

2. “ Los interesados que á pesar de haberles sido presen­
tados los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas en el 
plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo sin recar­
go alguno durante los dias l al 5 dei mes do Julio, á cuyo 
efecto deberán recoger los recibos en el domicilio de los 
Recaudadores; en la intoligenoia de que, transcuiTido dicho 
plazo, se procederá contra los deudores por la vía de apre­
mio eu la forma que determinan los artículos ,50 y siguien­
tes de la Instrucción antes mencionada.

Domicilio de los Recaudadores. 
del Congreso, Hospital 6 Inclusa.—D. FélixDistritos

López, San Carlos, 3, segundo.
Distritos do Chamberí, Universidad, Palacio y Latina. 

D. Alfonso González Be landres. Carranza, 22, segundo.
Distritos de Buenavista, Hospicio y Centro.—D. José 

Francos Pérez, Espejo, 4, principal derecha.
Madrid 28 de Mayo de 1904.—El Administrador, R. No 

villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen gen eral de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semaiia del 6 
al 12 de Mayo^ según estado fecha 14 del mismo, remitido 
por el arriendo en cumijlimiento de la condición .9.% caso 7.“ 

del co7ií)'afo de arrendamiento.
■ PeüeUí.

Sección I.“—Comprende las tarifas y 2.'̂
del Estado............................. ......................  439,609'08

Sección'2 .—Arbitrios sobre articules de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado...............................................................  19.545‘72

Sección 3.“— Arbitrios sobre diversas especies 12.390' 42
T o ta l ........................  471,545'24

Recaudado en el extrarradio por la Admiulstraeldn municipal.
En la semana del 6 al 12 de Mayo del co­

rriente año...................................................  8.1)11‘88
Idem en iguales días del año anterior........  8.216'66

E n mAs ......................  695'22

Madrid 26 'te Hayo le 190!.— El Interventor, Diego
Ayllóu,

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

En ejecución durante los dias del 18 al 25 de ¡Hayo 1904.

a o e e a b

Pavía, paseo de San Vicente, San Quintín, Hernani, Sie­
te de Julio, Mayor, Ave María, ronda de Toledo, Embaja­
dores (calle y portillo). Reina Mercedes y en diferentes ca­
lles por tapado de calas con motivo de acometidas por luz 
eléctrica,, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Callejón de Leganitos, Acuerdo, San Leonardo, costani­
lla de San Vicente, Hortaleza, Víctor Hugo, Luchana, glo­
rieta de Bilbao, Mariana Pineda, Tetuán, Alcalá, Argenso- 
la, ronda de Toledo, Embajadores, Buen.avista, paseo de los 
Olmos, Tribulete, plaza de San Millán, ronda de Vallecas, 
Toledo, paspo Imperial y en diferentes calles por tapado de 
calas con motivo de acometidas por luz eléctrica, gas agua, 
etcétera.

CAMINOS
Los camilleros ayudando en las obras nuevas y en c! 

arreglo y limpieza de las calles afirmadas.
OltRAS NUEVAS

Continúan: cambio de pavimento de un trozo de la calle 
de Toledo; desmontando, calles de Hernani y Oviedo, y po­
niendo aceras en el paseo de San Vicente.

maquinas
La núm. 1, de servicio dos días en la plaza de la Ale­

gría; la núm. 2, en el paseo de los Olmos, glorieta del puen­
te ele Toledo y calle de López de Hoyos; la núm. 3, en la 
calle de-Alfonso XII tres días.

TALLERES

Carpintería.—Desarmando el toldo dei Hipódromo; arre­
glando carros de mano y carretillas viejas.

Cerrajería,—Haciendo una brida para la rueda de la 
máquina núm. 3; arreglando el Viaducto; calzar, arreglar 
y aguzar toda clase de herramientas.

Pintor. —Pintando placas rotuladoras.
Madrid 26 de Mayo de 1904.—El Ingeniero Directoi, 

P, Núüez Granes,

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Servicios y trabajos realizados en la semana del 20 al 20 
de Mayo de 1904.

O B R A S  P O R  C O N T R A T A

Construcciones de alcantarillas, calles de Bravo Muri- 
lio, Santa Engracia, Torryos, Delicias, Argensola y Her- 
mosilla.

.



4 8 2 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO -DE MADRID

!
OBKAS POÍl ADIUNISTKACIÓN

Construcción de ahsorbcderoB, Cerrillo del Eastro y 
calle de Evaristo García,

Colocación de tubería, puente de Segovia y calle de 
Ardemans.

Idem de urinario, plaza del Eey.
Hundimiento de la alcantarilla del gas.
Eoparaeión de la tercera Casa Consistorial.
Idem de viaje, calle de San Bernardo.
Idem de tubería, fuente de Chamartin.
Idem de bocas de riego y fuentes.
Diversas obras en talleres.

REPARACIÓN DE BOCAS DE RIEGO

Fiiencarral, 70, 84 y 16G; Mayor, 95; Hileras, 3; paseo 
de Areneros, I; Cuchilleros, ,'l; cuesta de Eamón, farol 1; 
paseo de París, 4; Mediodía Chica, 4; San Andrés, 2; plaza 
de Oriente, íaroi 14; Parada, 7; Doctor Mata, 3; José Cañi­
zares, 3, 6 y farol 14; Alcalá, 17, 72 y 73; puerta de Al­
calá, 37 y farol -i¡ Emba,jadores, 57; Eey Francisco, t; Pri­
mavera, M; Coluincla, 13; Leganitos, 12; Huertas, 44; Con­
cepción Jeróniina, 4; plaza de Santa Bárbara, 2; Ventosa, 9; 
Princesa, 10; plaza de San Marcial, farol 9; Atocha, 104; 
Preciados, 3; Mesón de Paredes, 40; Florida, 2; Santa Isa­
bel, 2 y 50; glorieta de la Princesa, farol 14; Divino Pas­
tor, 5; Palma, 20; plaza de Colón, farol 21; Tres Cruces, 5; 
Pacifico, farol 2; Colón, 15; Cabeza, 3; Bailén, 37; Abas- 
cal, 2; Salón del Prado, farol 18; Martín de Vargas, 12; Se­
govia, 16 y 27; Valenzuela, 4; Marqués de Cubas, 1; Alar- 
cón, 3; Olmo, 31; Echegaray, 4; plaza de la Lealtad, 4; 
Pez, 38; Trafalgar, 18 y 31; San Pedro, 19; Jorge Juan, 12,

EMPALMES

Martín de los Heros, 44; Hortaleza, 148; costanilla de 
San Andrés, 2; plaza de Oriente, farol 14; Puerta del Sol, 7; 
Fuencarral, 139; Sombrerería, 13; Alcalá, 78; paseo de las 
Delicias, 14; Arco de Santa María, 2; Santa María, 2; Se­
rrano, 17, 18, 40 y 42 y 44; plaza de Santo Domingo, 14; 
Fernando el Santo, 14; General Ricardos, 2; Atocha, 104; 
Escuadra, 1; ribera de Curtidores, 2; puente de Toledo,

Madrid 26 de Mayo de 1904.—El Arquitecto Director, 
Emilio de Alba, ' '

PARQUES y  JARDINES

2'rabajoB neri/icafíos en este ramo, durante la semaií« 
del 16 al 22 de Mayo de 1904.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1,“, 2,“, 3 . y 4."—Riegos de pie y manga.—Roza 
y limpieza de cuadros y paseos.

Zona volante,—Plantación en macizos.—Adorno de los 
locales del Asilo de San Bernardino y Universidad Cen­
tra l.— Conservación de los jardines de las Escuelas de 
Aguirre y plaza de la Independencia,

Segadores.—Siega de praderas en las zonas l.'"̂  y 4.^— 
Destallo de plantas en la 1.'*' zona.

Estufas.—Plantación en tiestos.—Laboreo de tierras.— 
Kiego, limpieza y conservación de plantas.—Vigilancia.

Obrasytalleres.—Colocación de alambre en la l .“zona,— 
Construcción de bancos de dos asientos,—Pintado de estu­
fas.—Colocación de cristales en las mismas.—Arreglo de 
mangas de riego.—Idem de regueras y tuberías.—Cons­
trucción de alcorques,—Vaciado de tierras para un depósi­
to de aguas en las estufas.—Limpieza de la toma de aguas 
del Canalillo.

Elipa.—Limpieza de almendros,—Vigilancia. —Conser­
vación de los jardines del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena.

Guardería.--Su servicio.
PASEOS Y  ARBOLADO

Podadores.—Siega de praderas en los jardines de las 
plazas de Aíligidos, Moiiteleón, Exposición de Bellas Artes, 
Obelisco, Colón, Salesas, Santo Domingo y paseo de Re­
coletos. '

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Arreglo do regueras en el pasco de la Castellana.—Siembra

de praderas en el Hospital.—Cava y plantación en el jardín 
de la plaza de ía Villa,  ̂ ■

Puente de Toledo.—Roza y riego de cuadros.—Vigi­
lancia.

Zonas l."̂ , 2.“ y 3.’̂—Roza limpieza y riego de paseos.— 
Vigilancia.

Viveros.—Entrecava y escarda de cuadros.—Limpieza, 
riego y destallo de plantas.—Recolección de semUlas.— 
Vigilancia en los mismos y Moiicloa.

Dehesas de Amaniel.—Roza de alcorques yregiteras.— 
Limpieza de paseos—Vigilancia,

Sección volante.—Arreglo délos jardines de la AÍmu- 
dena, Bailén y Afligidos.—Limpieza de los jardines de pa­
seos,—Vigilaneia.

Parque del Oeste,—Desmonte de tierras.— Roza y enare­
nado de paseos.—Siega y riego de praderas. —Vigilaneia.

Guardería,—Su servicio.
Madrid 26 de Mayo de 1904.—El Ingeniero Director, 

C. Eodrigáñez,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRíMEBA SECCIÓN DEL INTERIOR

Expedientes despachados desde el 20 al 26 de Mayo actual
Mendizábal, 64, sobre depósito de perfumes; San Vicen­

te, 50, apertui'a de tienda de vinos; San Hermenegildo, 21, 
apertura de carnicería; Fomento, 32, eertifleación de anda- 
mios; San Dimas, 14, con vuelta á Monserrat, 8, denuncia 
de ruina y  condiciones higiénicas; Virgen del Puerto, 47, 
construir baños; plaza de Santo Domingo, 8, certificación 
de andamios; Francisco de Salas (extrarradio), construc­
ción de planta baja; Norte, 22, instalar un motor eléctrico; 
Vergara, 10, revoco de lachada y patio; Santiago y Mila­
neses (solar) puesto de refrescos; Pozas, 17, denuncia de 
retrete; Rosales, 28, ídem por habitar hotel sin liceneia de 
alquilar; Flor Baja, 26 y 28, ídem por desprendimiento de 
mui’o; Fuentes, 7, dirección de obras de revoco; Fielato del 
Norte, clasificar muestras de madera; Vergara, 6, denun­
cia por desprendimiento de imposta; Pozas, 17, ídem de un 
excusado; San Andrés, 5 y 7, sobre denuncia de retretes y 
patios; Norte, 5, denuncia por malas condiciones higiéni­
cas; Pozas, 14, ídem id.; Espíritu Santo 37 y 39, ídem de 
patio y retretes; Santiago, 20, expediente de dennneia de 
ia finca; Limón, 7, denuncia por malas condiciones higié­
nicas; Minas, 28, ídem de revoco y malas condiciones hi­
giénicas; Espíritu Santo, 50, ídem de revoco, quiebras y 
mal aspecto general, Espíritu Santo, 23 y 25, sobre denun­
cia de retretes, absorbederos y patios; Santa Lucía, 11, de­
nuncia de revoco y malas condiciones higiénicas; Quiño­
nes, 5, ídem de malas condiciones higiénicas; San Vicen­
te, 50, sobre denuncia de saneamiento; Factor, 9, expedien­
te relativo al derribo por subasta; Ilustración, 4, denuncia 
de revoco; Ferraz, 54, ídem id.; Milaneses, 4, ídem id.; 
Palma, 60 y 70, idem id.; Espíritu Santo, 38, ídem de patio, 
retretes y sumidero; San Vicente, 60, ídem por malas con­
diciones higiénicas; San Vicente, 60 duplicado, 60 triplica­
do y 62, denuncia de patio, retretes y sumidero. Reconoci­
mientos, 35.

Madrid 26 de Mayo de 1904.—El Arquitecto municipal, 
Eugenio Jiménez Cerera.

TERCERA SECCIÓN 

Asuntos despachados.
San Mateo, 8, con vuelta á Santa Agueda, arreglo de 

repisa de piedra; Augusto Figueroa, 41 cuadruplicado, re­
poner piso en cocina; Recoletos, 13, denuncia de doblado; 
Augusto Figueroa, 28, con vuelta á San Bartolomé, rasga­
do de huecos y portada; Barquillo, 6 duplicado, licencia de 
alquilar; Argensola, 17 duplicado, revoco; Augusto Figue­
roa, 43 duplicado, revoco; Augusto Figueroa, 43 duplicado, 
oficio á S. E, remitiendo presupuesto de Casa de Socorro; 
Regueros, 10, obras de saneamiento; Molino de Viento, 30, 
apertura de taller de carpintero; San Bartolomé, 22, obras 
de reforma; General Castaños, 9, denuncia de revoco; Bar­
quillo, 14 duplicado, apertura de tienda de loza; Fernan­
do VI, 5, revoco; López de Hoyos, solar, depósito de car­
bones; Regueros, 16, denegando obras de reforma; San
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Bartolomé, 16, obras de reforma; Góaiez Ortega, 20,aumen­
to de piso; paseo de Recoletos, denuiieia de toldos en kioscos 
de refrescos; García Luna, 1, licencia deatquiiar; Augusto 
Figueroa, 5, obras de reforma; Hortaleza, 17, parcbeo y 
revoco; Libertad, 13, zócalo de cantería; caile de Gaste- 
lar, 33, instalación de vaquería; Bárbara de Braganza, 12, 
apertura de almacén de vinos y aguardientes. Reconoci­
mientos, 32. .

(7eOTe7iíei'íos. ;
Trabajos de campo.—-Deslindes y justiprecios de parce­

las para extensión del actual cementerio.
Obras.—Reforma y ampliación del vestuario de sepul­

tureros,—Presupuesto de reparaciones en la casa Adminis­
tración.

Madrid 27 de Mayo de L304.—El Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez Ayerdi,

OtlARTA SECCIÓN

Expedientes despachados desde el 21 al 27 del coj'ríeníe,
Arregui y Aruej (extrarradio,', denuncia de obras sin 

licencia; Olivar, 17, expediente de revoco; Quevedo, 1, ídem 
idem; Sevilla, 4 y 6, esquina á Arlabán, 1, denuncia de 
obras; Rosa, 1, despacho de petróleo; Escuadra, 9, motor 
eléctrico; Echegaray, 29, revoco; Amparo, 31, idem y cer­
tificación de andamios; Marqués de Toca, 6, baile; Cervan­
tes, 38, revoco; Valencia, 4, denuncia de obras; ronda de 
Vallecas, 11 (solar), expediente de.colocación de valla; San 
Carlos, 6, esquina ¿i, la del Olivar, 38, alineación y construc­
ción; Atocha, 63, revoco. Reconocimientos, 12.

Madrid 27 de Mayo de 1904,—El Arquitecto municipal, 
José Urioste y Velada.

QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados desde el 19 al 26 de Mayo de 1904.-
Cava Baja, 10, alineación; plaza de los Carros, 1, oficio 

de dirección de obras; Ayuntamiento de Madrid, eomuni- 
eación sobre inventario; Rosario, 29, revoco; carretera de 
Toledo, 31, derribo; Cava Baja, 14 duplicado, revoco; Cava 
Baja, 12, desistiendo de colocar tornapunta; Mediodía Gran­
de, 4, construcción de muro de cerramiento; glorieta de la 
Puerta de Toledo, 2, oficio de dirección de obras; Conde de 
Barajas, 5, dejar muros comò cerramiento; Encomienda,.2, 
deshacer mirador sobre tejado; Santa Ursula, 3, reparar 
cajones de medianería; Cava Alta, 3, revoco; Espada, 14, 
denuncia; Humilladero, 14 y Luciente, 2, revoco; Cava 
Baja, 12, sobre denuncia.

Madrid 26 de Mayo de 1901.—El Arquitecto mimicipal, 
Francisco Andrés Octavio.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados durante la semana.
Expedientes de construcción, 3; ídem de reforma, 6; 

ídem de expropiación, 1; instalación de industrias, 16; li­
cencias para alquilar, 4; ídem de derribo, 1; ídem de revo­
co, 8; denuncias, 20, partes de altura, 4; incidencias, 2. 
Total, 65. Reconocimientos, 61.

Madrid 26 de Mayo de 1904.—El Arquitecto municipal, 
Pablo Aranda.

Inspección general de Carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 3; cartillas para coche­
ros, renovadas^ 2; informe al Juez municipiildeClianiberi, 1; 
licencias para cochos A la calesera, 1; denuncias por faltas 
al reglamento de Carruajes, 50; oficios dirigidos á la «Unión 
de Cocheros», 2; oficios al Juez municipal del Congreso, 1; 
altas y bajas de cocheros, 25; volantes de citación, 30.
Servicios prestado por el cuerpo de Bomberos en la semana 

del 11 al 25 de Mayo, ambos inclusive.
Incendios,—Día 16, Jardines, 40; se recibió el aviso A las 

diez y treinta de la noche, y se terminó á las once y veinte 
de la misma; consistió en un mostrador y ropas.

Día 21, Estación del Mediodía; se recibió el aviso A las 
dos y veintiocho de la tarde, y so terminó A las cuatro de 
la misma; consistió en un vagón y carga.

Día 26, Carlos Rubio, 3; se recibió el aviso A las cinco y 
quince de la mailana, y se terminó á las ocho y treinta de 
la misma.

Servicios extraordinarios,—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 7; ídem por el segundo Jefe, 9; ídem por los 
Capataces, 1,31.
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos du­
rante los dias del 20 al 26 con expresión de los ‘¡órnales ¿ 

importe de los mismos.
Pesetas.

Por 4.730 jornales al personal de barrenderos 10,876
Por 1,070 id. al id. de arrastres......................... 2.668‘25
Por 175 id. al id de arbolado.............................  408‘50

“ T o t a l ..................................... 13.952‘75
Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 

días, 912. .
Carros de arbolado que han trabajado durante el mismo 

período de días, 106.
Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 

las ^,000 bocas de riego.
Idem id. id. con las 37 cubas, en las calles y paseos don­

de no existen bocas de riego. '

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GAB INETE FOTOMÈTRICO

POLICIA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

municipales en los días del 19 al 25 del actual. 
Denuncias.—Distrito del Centro, 55; Hospicio, 82; Cham­

berí, 41; Buenavista, 51; Congreso, 44; Hospital, 29; Inclu­
sa, 29; Latina, 22; Palacio, 18; Universidad, 11, Sección 
montada, 89. Total, 471.

Servicios,—Distrito dei Centro, 15; Hospicio, 29; Cham­
berí, 4; Buenavista, 4; Congreso, 12; Hospital, 5; Inclusa, 6; 
Latina, 4; Palacio, 3; Universidad, 4; Sección montada, 2. 
Total, 88.

Al quemadero, por el personal del distrito de Bueña- 
vista, 1 vaca; por el del Hospital, 1 vaca; y por el de la 
Universidad, 1 ternera.

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del 19 al 25 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados.......................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros. . 94‘50
Idem id, id,, mínima, id..........................................  99‘96
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ......................................  96‘65
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 graüios de aceite), máxima, litros.................  21‘4
Idem id. id., mínima, id .............................................. 24
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros...........................................................    38

Idem id. id. mínima id ................................................  37
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado,

Madrid 25 de Mayo de 1904.—El jefe de alumbrado y. 
comprobacióii, Fausto Garagarza.
Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 

la semana.
Distrito del Centro, 8 horas; Hospicio, 13 horas y 30 

minutos; Congreso, 98 horas; Latina, 24 horas y 20 mi­
nutos; Palacio, 6 horas; Universidad, 20 horas y 20 minu­
tos. Total, 170 horas.

El alumbrado público por gas, lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las siete y cincuenta y  cinco minutos de 
la tarde, hasta las tres y cincuenta y cinco de la mañana, 
en ios días del 19 al 2fl de Mayo de 1904.
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T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos oerijicados del 20 al 26 de Mayo de J904.

MNDNCIAS PRESENTADAS
D I S T R I T O S

TOtUBí(tilri. Cbasilerí. BDtitdiii. Con|rre!(i. Bosiilil. litlosi. Lalliii. Itlitle. Dilmslilid,
Porinfracciones délas Orde-

nanzas Municipales............. 73 22 ü Í4Ó ^  19 39 ft )i 78 37Por contravención de dichas
Ordenanzas v disposiciones 
de la Alcalala Presidencia
sobre elaboración y venta
de pan.................................... 8 » Jí 7> Ti 10 7 T>̂ » 4 19

T o t a l e s ., .................. 81 22 » 146 19 46 Ti 1} 82 395
J uicios celebrados sobreseídos » » » TU 2l ■9T
Idem apercibidos..................... 4 14 1 8 a 10 27Ídem multados......................... 12 Ti 132 11 38 Ti 61 254Al Juzgado Municipal............. » 22 » » » » ¡0 22

T o t a l e s ...........................

importe de las multas impues­
tas, pesetas...........................

Juicios al apremio...................
Juicios pendientes...................

10 38 TO 146 12 46 T> Tí 82 324

Ti
D
79

39
Ti
26

451
»
j>

47
»

7

504
»
15 1

»
10

1)
u
T>

739
>•
20

1.780
»

147

Las Pensntias da Alcaldía de los distritos de Chainberí, Bacnavísta, Latina ó Inclusa, no celebraron juicios en la 
presente semana.

Comisos.—Por la Tenencia de Alcaidía del distrito deí Congreso, varios litros de leche aguada en la loclieria de la 
calle de Moratin, 27; 35 latas de tomates en la tienda de ultra marinos, Atoeha, 98; 1 kilo de longaniza en la de Mora- 
tín, 48; 2 kilos de pajeles en la pescadería de Santa Isabel, 1; otros 2 de merluza en la de Juan de Mena, 14; y quesos v 
aceitunas en la tienda de comestibleaj de San Pedro, 12̂  todo ello en malas condiciones. "

BENEFICENCIA
G A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados por (as mismas en la semana del 19 al 26 de Mayo de 1904,

PACTJLTATIYOS

CLASE DEL SERVICIO
. DISTRITOS -

•

Eosfltlt. Cuniieíi. BntiUfiik. Btipllil. [mlEii. Lilini, íilttlo. DDiietilíad. TüTAl

Enfermos asistidos á domicilio. 14 17 62 85 12 29 34 6U 44 33 390
Idem en consulta general .......
Idem en la de enfermedades de

35 34 94 18 15 41 57 79 31 36 440

la mujer.................................. H )> Ti » T> T> 80 9 Ti 105
Idem en la especial de niños. . . m » Ti í> » Ti Ti »
Idem en la Id, de la vista........
Idem en Id, de ia garganla, na-

1} 14 » » 16 » í? Y> Ti 9 30

riz y oídos............................... V ]D Ti Ti » íí 9 1»
Reconocimientos de niños........
Accidentes socorridos por los

» » » 10 Ti Ti 1> 1> »

Médicos de guardia ....................... 69 58 94 52 50 82 .  121 121 104 63 814
Partos y  abortos asistidos...... » 3 1 2 1 2 1 Ti TO 2 12
Vacunaciones............................ O 4 10 Ti 1 3 183 74 4 269
Revacunaciones........................ » u Ti Ti u 8 » 42 3 64
Reconocimiento de enajenados. i> T> Ti » n » Ti Ti 1 1
idem de cadáveres...................
Reconocimiento de niños para

» 1 í» Ti 1 a » V I 3

los Colegios............................ a Ti Ti Ti 19 Ti 10 Ti » 19
Asistencia á  Incendios.............. ]> Ti » í> 10 Vi Ti Ti Ti i}

T o t a l ..................... 118 142 Z51 157 95 1R5 476 376 204 143 2.247

d
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ADMlNISTfiATIVOa

CUSE SE LÍE SBaMSS mCEDIDÍB

Medicinas...................-,
S an g u iju e las ....................
A paratos o rto p éd ico s .. .

Burras........
Leche de Cabras.......

 ̂ Vacas.........
Pensiones de lactancia.

. : Pan............
l C arne.......

Víveres. í Tocino........
i Garbanzos.. 
I Chocolate..

Carbón.

R o p as...

M antas.. . .  
Mantones.. 
Camisetas. 
Envolturas. 
Pañuelós... 
Sábanas. . .  
Jergones...

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

T o t a l .

SANIDAD
Materias aliiiiejtticias denunciadas por el Laboratorio Mtt- 

nicipal á los Sres. Tenientes de Alcalde, por contener 
substancias consideradas perjudiciales para la salud.
Tomate en conserva alterado por fermentación Acida, 

San Bernardo, 88, tienda.

tre. tapldg. dinitieri. Btenailslt. Ctigtcso. EoGplIll, Intinta. Litlni. Fiiltio. DnlteriiEid. TOTAL

31 82 143 64 13 186 91 139 153 69 971

J) n B Í> B B » B )> B B

» 1 2 * 1 2 2 O 2 » » 12

» B » B B B B 1 B B 1

» » » B B B B B B B

2 4 5 2 B I 3 2 17 B 36

» B 2 B 9 6 4 B B 21

48 18 ló 27 28 29 12 14 3 11 206

48 IS 16 27 28 29 12 14 17 11 220

48 18 16 27 28 29 12 14 17 11 220

48 18 16 27 28 29 12 14 17 l i 220

í) » » B B B B B B B B

48 18 16 27 28 29 12 14 3 11 206

» B B » B B B B B

» B B B B B B B B B

» B B » B B B » B B B

» » B B » )> B B B B B

» B B B B B B B B B

» B B » B B B B B

» 7> » » B B B B B B B

273 177 230 204 155 343 162 21S 227 124 2 .1 1 3

Merluza en descomposición, Mercado de la plaza de la 
Cebada, cajón, 132.

Café en infusión con leche, eudalzado con sacarina, Ave 
María, 25, cafetín.

Café en infusión con leche, endulzado con sacarina, Ave 
María, 11, cafetín.

Café en infusión con leche, endulzado con sacarina, pla­
za de Santo Domingo, 13, cafetín.

Madrid 28 de Mayo de 1904.—C, Chicote.

ABASTOS

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del IS al 24 de Mayo de 1904,
y su comparación con igv,al periodo del año anterior.

íieses depoÍ¿atí(ís en lo 
semana y en igual pe­
ríodo del año íiftfefíor.

1904.................................
1903.................................

R E S ES KILOGRAMOS [itnisii

Ptisiat.Vdoli, Tercmra.& L a t i B i B S , Ctirda, ŷ cas. Tflrnacas, L a u a r e a . Carda.

1.411
829

623
152

10.942
5.850

)> 28S.295'? 
166.413‘2

27.231‘ñ 
7.249‘5 ■

82.878‘8
52.586'4

B
B

10.443
5.884

Diferencia.\ En m ás... ■' 1 En menos,
KErans t>200LLii>is stf el año 

T S(r COMPABACIÓF
1904...............................
1903........  .

582
B

471
B

5.09?
»

B 
. B

121.882‘5 19,982
»

30,292̂ 4
B

B
• B

4,564
B

26.054
25.431

8.615
6,162

95.633
100.652

24.873
23.536

5.876.6394 
5 712.319M

385.560
285.617

S26.012‘8 
956 268*2

2.384.838*5
2.431.829

226.547*20
222.988'iO

) En menos.
623

»
2.453
» 5"oi9

937
»

164.3197
B

99,943
130.255*4

153.009*5
B

3,559*10
B
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Precio del ganado. ~E,\ precio del kilogramo en la semana fué el de 1‘60 á 1'84 pesetas el vacuno y 1‘6G á 1‘83 el de ios 
lanares.

Procedencia del ganado.—lla.ú.Y\á, 102 vacas y 400 lanares; Toledo, 64 vacas y 200 lanares; Badajoz, 201 vacas 
y 2.001 lanares; Soria, 322 vacas y 2.010 lanares; Cuenca, 99 vacas y 2.500 lanares; Salamanca, 300 vacas y 1.000 lana­
res; León, 10 vacas y 1.250 lanares; Pontevedra, 313 vacas y 1.581 lanares; Zamora, 41 terneras; Santander, 157 ter­
neras; Orense, 102 terneras; Lugo, 120 terneras; Corulla, 203 terneras,

Reseí desechadas en rjída,—Cinco vacas y dos terneras.

MERCADO PUBL^IO DE CARADOS

Derechos recaudados jior estancias de ganados y expedición de guias de contratación.

PERÍODOS
, CLASES DE GANADO

IMPORTE

PSSXTA»

VaciiliQ. 
Á  0* 15 pía .

IlaUras 
dB ídem.

A  Ü*10 pía.

Gabullar.
A  0*15 pía.

Mular.
A  ÜM5píít,

Asnal.
A  OMO/ita.

GARFIOS 
Á  0*25 pía.

Coalraios
y gnlas.

A  1̂50 pía.

Día 16 de Mayo de 1904............................... 163 6 9 » » 25‘05Día 17........................................................... 128 9 » fi 20'10Día 18............. '............................................ 69 8 l> J) T> » 11‘15Día 19.......................................................... 128 8 30 141 78 16 12 75‘45Día 20........................................................... 149 7 » 1> V Ti 23'05Día 21........................................................... 131 10 » )> » y> 20‘6Ó
T o t a l  r e s e s ..................................... 769 48 30 141 78 16 12 »
T o t a l  p e s e t a s .......................... 115'20 4'80 4‘50 21'15 7'SO 4‘00 18‘00 175‘45

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
durante los dias del 19 al 26 de Mayo de 1904, de los ar~ 

tículos que á continuación se expresan.

CARNES T  ORABAS

Vaca, kilo 2‘25 pesetas.—Ternera, kilo 2‘65,—Carne­
ro, kilo 2'15,—Tocino, kilo 2‘OÜ.^Jamón, kilo 4‘ÜO,— 
Chorizos, docena, 3‘25.—Manteca, kilo 2-00,

AVES

Gallinas, ana 3‘60 pesetas. — Palominos, par 
Pichones, par 1‘15.

PESCADOS T  MARISCOS

Merluza, kí lo 2‘00 pesetas.—Sardinas, kilo 1‘05. —Besu­
gos, kilo 2‘00.—Pajeles, kilo 2'75.—Calauiares, kilo 2'70.— 
Salmonetes, kilo 4‘2ñ,—Almejas, kilo 1‘12.—Langostas, una 
4'50.—Congrio, kilo 2‘50.—Truchas, kilo 3'75.—Salmón, 
kilo 8‘OÜ.—Lenguados, kilo 3‘75.—Percebes, kilo 1‘70.— 
Pescadillas, kilo 2‘50.—Lubinas, kilo 3'00. —Anguilas, kilo

1‘26.—

1‘26,—Atún, kilo 1‘60.—Dentones, kilo 1‘60.—Langostinos, 
kilo 7‘00.—Mero, kilo 1‘50.—Escabeche, kilo 2‘75.

LEOUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1‘30 pesetas.—Judías, kilo 0‘70.—Arroz, 
kilo 0‘70.—Lentejas, kilo 0'65.—Patatas, kilo 0‘17,—To­
mates, kilo 0‘75.—Judias verdes, kilo l'OO.—Guisantes,kilo 
0‘17.—Ajos, kilo 0‘40.—Lechugas, docenaO'35.-Coliflores, 
docena 2'25.—Alcachofas, docena 0‘75.—Naranjas, ciento 
4‘50.- Limones, ciento 3‘50,

LÍQUIDOS

Aceite, litro 1'35 pesetas,—Vino, litro 0‘60.
OOMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0'19 pesetas.—Carbón mineral, 
kilo 0‘08.—Carbón de cok, kilo 0‘09.~-Petróleo, litro 0‘78.

VARIOS

Huevos, ciento 10‘75 pesetas.—Jabón, kilo I'IO.—Pan, 
kilo 0‘42.

CEMENTERIOS
Ni/tumíiciojies verificadas desde el 19 al 25 de Mayo de 1904 y en igual j^eríotio del quinqtienio anterior.

CEMENTSRIOS
Tixri3:xTT>.a; A G IO  í t e s

1904 10 ua 190% lOOl 1900 ISOO

Nuestra Señora de la .Mmudena....................... 250 195 246 244 214 232
San Justo............................................................ 13 16 21 33 16 15
San Lorenzo ...................................................... 14 11 12 10 22 20
Santa María....................................................... 4 10 14 OtJ ■ 8 8
San Isidro............ .............................................. 1*T 4 4 2 3 5
Civil................................................................... 1 » fl )) »

235 237 297 275 263 280

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la 
Almudena...................................................... 22 22 22 17 21 15

Imprenta Municipal.


